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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su augusta fa- 
f  lIfíliTSontinüan en el Real Sitió de San Ilde- 
t fonso sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
E x p o s i c i ó n  A S. M.

SEÑORA:
L a ley de 13 de Abril de 1864 concedió al 
Góbiemo.un crédito extraordinario de 200.000 
óspudos.Qon destino á la formación del plan
S ? ^ ai ñ w ^ Cf rrÍle^ ^ P°*< Real decreto v e Abril del corriente año tuvo á bien 
Y. M. íombrar los Vocales qué habian de com
poner tacomisiort creada al efecto, siendo to- 

(dífe de reconocida ilustración y competencia en 
: las difórentes cuestiones sometidas 6 su exá - 
|^n;fperó algunos de ellos Kan pasado á con - 
tytuar sus servicios fuera de la corto ó se ha
ll®11 ausentes por diversas causas, y como de
be empezar muy pronto á discutirse el provec
to de informe oficial preparado por la Secre- 
taríade la comisión, para que lejos dé dejar 
así disminuido el número de Vocales, convie
ne aumentarlo' con otras personas igualmente 
ilustradas y qué hayan desempeñado ó des
empeñen en da actualidad importautes cargos 

la Administración pública.
En tal concepto, y de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, el que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 29 de Agosto de 1865.

SEÑORA.
A L . R. P. de.V. M.

EL IHAUQUÉS DE LA VEG A DE ARRIMO. 

* REAL DECRETO.
i *̂Pn 9̂rmáridome con lo que, de acuerdo con 

«I Consejo de Ministros, me ha propuesto el de 
Tomento,

’ . ^ BS° én decretar ló siguiente:
K Artículo único. Se aumentará el número 
* e  Voeales de la Comisión del plan general de 
¡ferro-carriles, entrando á formar parte de la 
jnisma &  Facundo Infante, D. Pascual MadÓz, 
¿J’ Fer*?‘?  Caballero, D. Francisco Luxán, Don 
[Pedro Sálaverría, D. Rafaél de Bustos y Casti
lla, Marqués de Corvera, y D. Manuel Moreno 
¿López que han desempeñado el cargo de Mi- 
lustros, D. Celestino del Piélago, Director g e - 
peral que ha sido de Obras públicas y Vice
presidente de la Junta superior facultativa del 
AiUerpo de Ingenieros militares; D. Romualdo 
M pez Ballesteros, Director general de Impues
tos indirectos; D. Francisco Coello, Director ge- 
peral de Operaciones geográficas; D. Andrés 
juendizábal y  D. Luis Torres Vildósola, Ins
pectores generales del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos; D. Indalecio Mateo, Director de la 
pouela especial de Montes, y D. José Monas
terio, Director de la Escuela de Minas, 
w Dado en San Sebastian á once de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

EstA r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
I  E l M inistro  de  Fomento ,

4 » » o w o  a o u h A r  i  c o r r e a .

j IISIStERIO DE LA GOBERNACION.
í  REALES ÓRDENES.

fyreGcion general de Sanidad.—Sección 4.1—Negociado f.# 
I: Enterada la R eina (Q. D. G.) del expediente in s -  

h^uido por el A lcalde de Murviedro á consecuencia 
Je órdenes remitidas por este Ministerio a lG oberna- 

9r de Valencia con  objeto de investigar las razones 
que se fundaron los Médicos de aquella villa Don 

San Ferrer, D, Antonio Puehol y D. Miguel Galarza, 
P$ra negarse, á pesar de las órdenes del citado Alcalde,

- Í ? ? . Í ! S í v o s  . á. un presidiario ate-, 
eadó del e d e ra  que se hallaba con  otros en el castillo 
J  dicha población, y  considerando que los descargos 

a Rcidos por los citados Médicos son especiosos bajo 
? os conceptos y  no pueden atenuar la grave res

ponsabilidad en que incurrieron: 
ja ^ ® nsíderando que la acción tutelar ejercida por 
c  ^ ^ ^ r a c i o n  debe alcanzar á todas las clases y 
^otuiic¡ones  ̂pero más especialmente á los desgracia- 

08 j^^rfanos de ¡ cualquiera otra p rotección : ,

obser°nS^ eran^0 ^Ue S* ^uac*ara im Pune Ia conducta 
fu rPor *os Atados facultativos y  su ejemplo

V  m m o  y cuya conducta está en contradicción 
°s sentimientos de caridad y  con  la abnegación 

sow?Û  pruebas dan todos los dias los profe
se ^ / f ^ S ^ d o s  al nuble ejercicio de la m edicina,' 
rabí ^ anan a la Admiriistracion obstáculos insupe- 

.es Para conjurar en determinados casos una in - 
aSX0̂  epíñémica ó rem ediar sus estragos: 

Considerando asimismo que si bien las leyes han 
°ucedido préviam ente prem ios á las facultativos que

impulsados por sentimientos generosos prestan á la 
humanidad servicios especiales y  dignos de recom 
pensa, establecen también castigos para los que se 
olvidan de cum plir los altos y  sagrados deberes que 
im pone la profesión m édica;

Y  considerando, por fin, que si él Gobierno está 
siem pre dispuesto á proponer á S, M, gracias y* h a -, 
ñores que estimulen ó recom pensen los buenos ser
v icios , el cum plim iento de lá sléyes y  las más altas 
consideraciones le imponen la obligación iúdeclina- 
ble de condenar los actos pu nib les; se ha servido 
resolver, de acuerdo con el Consejo dé Sanidad, lo 
siguiente •: '

L* Qüe se publique en la G aceta  el desagrado 
con que por S. M. se ha visto la conducta observada 
por los Médicos de M urviedro D. Juan Feriec*, Dbn 
Antonio Pachol y D. Miguel Galarza, los cuales se 
Regaron á dar asistencia facultativa á i>n presidiario 
que fué atacado del có lora -m orbo en el castillo de 
aquella villa.

2.° Qüe com o consecuencia de tan inhtimánitario 
proceder se les separe de los empleos y cargos ofi
ciales que dependientes de este Ministerio desem pe
ñen, ex igiendoá l forense D. Miguel Galarza la res
ponsabilidad crim inal con arreglo al art. 288 del Có
digo penal, pasándose para estos efectos y los subsi
guientes á que hubiere lugar el tanto de culpa á las 
Autoridades judiciales.

Y  3 /  Que esta medida se ponga en conociiiiehto 
del Ministerio de Gracia y Justicia para que resuelva 
lo qué proceda acerca de la separación del m encio
nado forense.

Asimismo ha resuelto S. M. se encargue á los Go
bernadores de las provincias que hágan ptiblicar és
ta Real orden en los respecti vos Boletines de las mis
mas. • • •

Y cum pliendo la de S» M. he dispuesto se inserte 
la presente resolución en  la G aceta  para que tenga 
efecto lo mondado. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
Madrid 18 de Setiembre de 1865. «

POSADA HERRERA.
Si\ Gobernador d é la  provincia de.,...

Sección V —Negociado 1}

Deseando la R ein a  (Q. D. G.) que no pasen des
apercibidos los serv icios que se prestan á la A dm i
nistración, m uy especialm ente en momentos críticos 
y en épocas calamitosas para los pueblos, se ha ser
vido resolver q u é  se den las gracias en su Real nom 
bre á los facultativos de Medicina D. José Alvarez y 
Janariz, á D. Eulogio Cérvera y  á D. Antonio R o- 
driguéz G uzm an, que con la m ayor espontaneidad 
y  abnegación han solicitado que se les destine á las 
provincias eá  que se han presentado enferm edades 
de carácter coleriform e y  á todos aquellos puntos en 
que puedan ser necesarios los auxilios de la ciencia, 
disponiendo al propio tiempo que se¡ publiquen en la 
G a c e ta  los nom bres de los citados Facultativos, y  que 
les sirva de mérito su loable proceder para ingresar 
en los cargos que con arreglo á las leyes pueden 
desempeñar. ’

Lo que de Real orden digo á V. S. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. S. m uchos años. 
Madrid 18 de Setiem bré de 1865.

POSABA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE MARINA.
REAL ÓRDEN.

Dirección del Personal.— Circular.

Excm o. S r . : Considerando la R eina (Q. D. G .jfqué 
sí en todas circunstancias conviene que los Profeso
res de Sanidad de la Arm ada se hallen al frente de 
los destinos que les están com etidos, parece más 
atendible esta necesidad en los momentos en qu esea 
ban de declararse sucios algunos puertos de la Pe
nínsula, es su soberana voluntad disponga Y. E. que 
los indicados Profesores que existan en la com pren 
sión de ese departamento con  Real licencia ó en c o 
misión que los aleje eventualmente de sus respecti
vos cargos, se presenten en los departamentos y des
tinos que les están asignados, quedando sin efecto 
las licencias temporales que disfrutan.

De Real orden lo digo á V. E. pora su noticia y 
cum plim iento. Dios guarde á Y. E. m uchos años. Ma
drid 16 de Setiem bre de 1865. . ,

ZAVÁLA.

Sr. .Capitán general del departamento de ......

M IN IST E R IO  D E  E S T A D O
ABSOLUCIONES TOMADAS EN EL MES DE AGOSTO ÚLTIMO, 

relativas  al PERSONAL DE ESTE ministerio. >
Real órden de 4.* de Agosto trasladando al déstino 

de Agregado diplomático de número á la Legación en 
Florencia á D. Dositeo Neira y  Gayoso, que lo era de igual 
clase y con el mismo sueldo de i .200 escudos en Lóodres.

Idem de 9 id. nombrando Agregado diplomático super
numerario sin sueldo á la Legación en Washington á Don 
Manuel Azcarraga y Caballero, cesante del cargó de Agre
gado de número en la misma Legación, én virtud del 
decreto de 6 de Julio próximo pasado.

Idem id. ascendiendo al destinó de Aúxitiar cuarto 
primero de este Ministerio, con él sueldo de 1.400 escudos, 
á D. Joaquín de las Llanas, que lo era cuarto segundo 
con igual sueldo y  categoría ae Secretario de segunda 
clase. ' - 1

Idem id. ascendiendo al destino de Auxiliar cuarto 
segundo de este Ministerio, Con el sueldo dé < ,400 escu
dos y  categoría de Secretario de segunda cíase, á D. Flo
rencio Iñigo, que ha desempeñado más de dos años el 
destino inferior inmediato.

Idem de 10 id. tn s ’adnndo al destino de Agregado d i

plomático supernumerario sin sueldo á este Ministerio á 
D. Cárlos Angel de Alfaro , que lo éra á la Embajada en 
París.

, klern de 17 id. nombrando Agregado diplomático su* 
pernuraerario sin sueldo á la Legación en Florencia á 
D. Federico Hueseé i

SUPREMO T R IBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á ¿4 de Setiembre de 

í 865, en los autos que penden ante Ños por recurso dé 
injusticia notoria , seguidos en el Tribunal de Comercio de 
Barcelona y  en las Salas tercera y primera de aquella 
Real Audiencia por D. Sebastian Reppeti contra la com- 
pafiia anónirtiá de áegurOs Nhvíeta Catalana, sobre pago 
de 17.000 ps. fs.:

^Resultando que en 18 de Setiembré de 1860, la com
pañía de Seguros Naviera Cdt$lana aseguró á D. Sebastian 
Reppeti 17.000 ps. fs. sobre pprte del valor de las cuatro 
quintas del casco, quillay aparejos de la corbeta españo
la Fi*ay Getnellds]i v habiéndose perdijád eíia .totalmente en 
tas aguas de la isla de Santa Cruz de las Flores, lo biísó 
Reppeti por medio de cartas y de la protesta de naufra
gio hecha por el Capitán del buque en conocimiento de 
dicha Compañía aseguradora á fin de que le abonara el si
niestro ¡

Resultando que negándose está á verificarlo acudió 
Reppti ai Tribunal de Comercio de Barcelona en 23 de 
Julio de 1861, pidiendo se trabase pronta y rígida ejecu
ción en los bienes de la compañía Naviera Catalana por 
la pantidad de 17.000 duros, procedentes de la póliza de 
seguro presentada y por ios interésés de ía misma canti
dad , costas y gastos causados y que se causasen hasta su 
Pago:

Resultando que el Tribunal de Comercio, en vista de 
una certificación presentada por la Compañía, de que se 
estaba instruyendo Causa en la Comandancia de Marina 
de Barcelona , sobre el naufragio de la corbeta Fray Ca- 
nellas, proveyó auto en % de Setiembre dé 1861, man
dando que prestadas efué füesen por Reppeti Ratinas idó
neas de restituir á la sociedad Naviera Catalana los 17.600 
duros asegurados por la misína, si llegase el caso de de
clararse su no responsabilidad ó haber quedado libre de 
ella la sociedad aseguradora , pagase esta dentro de se
gundo dia, y bajo apercibimiento de apremio si no lo 
cumplía:

;Resultandq que lá fcdmpafiía así cómo Reppeti apela- 
ton  tret auto de 26 de Noviembre siguiente , por el que 
después de consignados á instancia del mismo los 17.000 
duros, se denegó la ejecución y embargo de dicha canti
dad y demás bienes de la compañía por los intereses y 
costas causadas y  qüe sé cátisasen :

ñesmtahdo que remitidas las actuaciones á la Audien
cia para la decisión de ámbas alzadas, recayó sentencia 
en 12 de Mayo de 1862 revocando los autos apelados y 
mandando devolver los de su razón al Tribunal de Co
mercio para que en vista de la demanda aducida por 
Reppeti en 23 de Julio de i 86Í, repetida con posterioridad, 
dictase la providencia que correspondiera con arreglo á 
derecho:

Resultando que en su consecuencia D. Sebastian 
Reppeti, con presentación del expediente del naufragio 
del buque Fray Canellas, instruido á solicitud de su Ca
pitán en 21 de Enero de 1861 ante el Cónsul español y 
Autoridades de la isla Flores, insistió en que se decreta
se la ejecución y embargo de los 17.000 duros y demás 
bienes de la Compañía como tenia solicitado en sus ante
riores escritos; y por auto de 15 de Julio de 1862 acordó 
el Tribunal de Comercio, que prestando Reppeti las fian
zas requeridas por el art. 833 del Código de Comercie, 
se despachase mandamiento de ejecución contra los bie
nes de la Naviera Catalana, y con preferencia sobre los 
17,000 duros depositados por esta en la Caja general 
de Depósitos y demás suficientes á cubrir la deuda, inte
reses y costas:

Resultando que apelado este auto por Reppeti en cuan
to se le mandaban prestar fianzas, fué revocado en esta 
parte por sentencia de la Audiencia de 30 de Octubre de 
1862, por considerar que en el caso de proceder la eje
cución, esta debia despacharse como prevenía el art. 315 
de la ley de Enjuiciamiento mercantil y de que la fianza 
que disponía el art. &83 del Código de Comercio e ra , se
gún el mismo, exigible cuando se verificaba el pago : 

Resultando que llevada á efecto la ejecución se, opuso 
á ella la compañía Naviera Catalana y  seguido el juicio 
por sus demás trámites, presentando una y otra parle 
diferentes documentos relativos al naufragio y  causa for
mada al Capitán del buque, dictó sentencia el Tribunal 
de Comercio en 24 de Diciembre de 1882 mandando se
guir adelanteren la ejécqcian despachada: y  que se hicie
ra pago al ejecutante t). Sebastian Reppeti de los 17.000 
duros, intereses y costas per que.fué trabado el embar
go, prestando D. Sebastian Reppeti fianzas suficientes 
para responder en su caso de la restitución de la canti
dad qu^percildérA conforme al ort. .883, del Código de 
Comercio:, ,

Resultando que admitida la apeíacion.que de esta.sen
tencia interpuso Reppeti del extremo, en que se disponía 
jabre^tacionde fianzas, pronunció sentencia de vista la; 
Sala tercera de 1̂  Audiencia en 1.0 dé Abril de Í86&, re
vocando Ja,Tapelada en la parte que lo Rabia sido , y de
clarando en su consecuencia que D. Sebastian Reppeti no 
venia obligado á la prestación de fianza:

Resultando qqe sustanciada la súplica que interpuso 
la compañía Naviera Catalana, pronunció sentencia de 
revistada Sala primera de dicha Audiencia en 14 de Oc
tubre de 1863, supliendo y enmendando la de vista su
plicada y confirmando la proferida por eí Tribunal de 
Com ercio: , i

Resultando que contra este fallo dedujo D. Sebastian 
Reppeti recurso de injusticia notoria, citando como in-, 
fringidos: . ; . 5i ?

1.* El art. 348 3e ía lev de Enjuiciamiento mercantil, 
según el cu a l, no ápelandq de la sentencia de remate, el 
ejecutado debia hacerse pago al acreedor que no estaría 
obligado á prestar fianza alguna.

2.* El art. 883 del Código de Comercio por cuanto la 
obligación de afianzar era extricti juris y  no podia por lo 
mismo imponerse sino en los casos expresamente deter- 
rfiihadós por la ley ó el contrato en los que no estaba 
comprendido el actual.

^Ei arL 9J de la ley de Enluici^niéiitQ m ercantil 
por cuanto la sentencia no se hallaba arreglada á las ac
ciones deducidas en juicio, pues ninguna se había for
mulada ni hecho petición alguna referente á la presta
ción de las fianzas.

4.* El principio de derecho que establece que no pue- 
déti hacerse en los juicios declaraciones de oficio sobre 
derechos y obligaciones/ siendo tanto así, cuanto que, 

i aún en las disposiciones de mero procedimiento, la ley 
declara los casos en qué pueda el Juez obrar de oficio, y 
el art. 363 de la de Enjuiciamiento mercantil no permi
tía qué se impusiera la prestación de fianza al acreedor 
en la sentencia que se diere en el procedimiento de apre
mio sin exigirla el deudor.

Y 5.° La ley 16, tít. 22, Partida 3.\ que sancionaba el 
principioí da que^non valga el juicio sobre cosa que non 
fué demandaaa,» toda vez que la discusión en el pleito 
no giró sobre la prestación de las fianzas ni la compañía 
aséguradora las había pedido :

Visto/siendo Ponente el Ministro D, José María Cá- 
ceres:

Considerando que la fianza decretada en la sentencia 
es la que prescribe el art. 883 del Código de Comercio 
para el contrato de los seguros marítimos v que no se re
fiere á las otras fianzas establecidas para el cumplimien
to de la sentencia de remate en. los juicios ejecutivos , ni 
á la déí procedimiento dé apremio, por lo cual no son 
aplicables los artículos 348 y  363 de la ley de Enjuicia
miento mercantil:

Considerando que si bien dicho artículo 883 establece 
un procedimiento de apremio para obligar á los asegura
dores al pago de las cantidades aseguradas , si la póliza 
del seguro es ejecutiva ; también concede á los mismos 
aseguradores la facültad de contradecir los hechos y .su
ministrar pruebas, imponiendo además á íós asegurados 
Ja obligación de prestar fianzas suficientes para respon
der en sii caso de íá cantidad que perciban, por cuyas 
razones tampoco
lo 883 del Código de Comercio; .

Y considerando que la sentencia, al condenar al pago 
de Una cantidad que no puede verificarse sin fianza se
gún la ley, no ha cóíldedido más délo que se pidiera , ni 
ha quebrantado el art. 91 del Enjuiciamiento mercantil; 
la ley 16 , título 22 , Partida 3.a, ni el principio de dere
cho que se invocan en el recurso, ni otra disposición ex 
presa;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de injusticia notoria interpuesto 
por D. Sebastian Reppéii, a quién Condenamos en las 
costas y á la pérdida de 2.750 rs., mitad restante de los 
5.500 que depositó para las resultas de este recurso y 
del que también interpuso por la violación de las formas 
sustanciales del juicio , los Cuales se distribuirán con ar
reglo á la le y ; y devuélvanse los autos á la Audiencia de 
donde proceden con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta é insertará en la Colección legislativai, pasándose al 
efecto las copias necesarias , lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.^* Ramón López Vázquez. José Portilla.= 
Eduardo Elío.==Gabriel Cerueio de Velasco.«*=Joaquin Mel
chor y Pinazo.— Ventura de Coisa y Pando.— Anselmo de 
Urra. ==! José M. Cáceres.== Laureano de Arrieta.

Publicacíon.=Leída y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. José María Cáceres, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección primera de la Sala pri
mera del mismo el día de h o y , de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 14 de Setiembre de 1865. =  Dionisio Antonio 
de Puj&b

En la villa y corte de Madrid , á 14 de Setiembré dé 
1865, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación , seguido en el Juzgado de primera instancia Re 
Gandesa y en la Sala segunda déla Real Audiencia de Bar- 
celoná por Ramón.Tarrés y Folch y D. Francisco Reca- 
séU8 éoli D. Luis Fabre^t , sobre pagu 4e maravedís: 

Resultando que D. Ramón Tarrés y  Folch y D. Fran
cisco Recaseus, representante de la razón social «Recaseiis 
hermanos,» entablaron demanda en 10 de Diciembre de 
1861, reclamando deD. Luis Fabregat el primero, la can
tidad de 3 352 rs. 5 maravedís procedentes de unas pie
zas de sarga y arpilleras que había sacado d# stl estable^ 
cimiento y daños de una letra, y el segundo, la de 3.917 
reales de suela que habia comprado al fiado:

Resultando que Fabregat impugnó la demanda , por
que si bien era cierto que habia debido á los demandan
tes las cantidades que reclamaban, las habia satisfecho en 
la forma que expresó:

ResuRando que practicada por las partes prueba dé 
testigos, dictó sentencia el Juez de primera instancia, que 
confirmó con las costas la Sala segunda de la Real Au
diencia de Barcelona, en 21 de Marzo de 1864, condenando 
á Fabregat al pago de las cantidades demandadas y al de 
las costas, y que por este sé interpuso recurso de casación 
citando como infringido el principio de derecho según el 
cual nádie puede ser obligado al pago de lo que no debe: 

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José María Her
reros de Tejada : '

Cónstderando que ¿ la Sala sentenciadora correspon
de exclusivamente apreciar en uso de sus atribuciones el 
valor de la prueba testifical suministrada por las partes 
en cuestiones de hecho, siendo irrevocable su califica
ción , cuando contra ella no se ha alegado ley ó doctrina 
admitida por la jurisprudencia, que hubiesen sido que
brantadas:

Considerando que la infracción del principio legal in-- 
vócado por el recurrente en el presente caso , está moti-? 
vada en el supuesto de dar por cierto el hecho decisivo 
de haber pagado lo que era en deber á los demandantes, 
cuya excepción se declaró en la sentencia haber quedado 
improbada, sin que haya citado ley, ni doctrina infrin-! 
gida, por esta apreciación;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha* 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Luis 
Fabregat, á quien condenamos á la pérdida de la canti
dad por que prestó caución, que pagará si viniere á me
jor fortuna y en las costas, devolviéndose los autos á la 
Real Audiencia de Barcelona con la certificación corres
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en' 
la G aceta é insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos,man
damos y firmamos. =  Juan Martin Carramolino.=aJoaquin 
de Palma y  Vinuesa.=»Tomás Huet.=Eusebio Morales 
Pcridebali. =  Manuel José de Posad illo .=  Gregorio Juez 
Sarmiepto.-^Jasé María Herreros de Tejada.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. José María Herreros de Tejada, 
Ministro de ía Sála primera, Sección segunda, del Tribu
nal Supremo de Justicia, estándose celebrando audien
cia pública en la misma el dia de hoy , de que certifico 
como Escribano dé Cámara. ¡

Madrid 14 de Setiembre de 1865.— Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corte de Madrid , á 15 de Setiembre de 
1865, en el pleito pendiente ante Nos en virtud de ape
lación, seguido en el Juzgado de primera instaricia de 
Olot y en la Sala primera de la Real audiencia de Barce-' 
lona , por Juan Güell con su hermano D. Juan Güell y 
Fábregas, sobre suplemento de legítima:

Resultando que absuelto D. Juan Güell yFábregaspor 
la sentencia que en 12 de Julio de 1864, pronunció la Sa
la primera de la Real Audiencia de Barcelona, confirman
do la del Juez de primera instancia de O lot, de la de
manda deducida por su hermano, llamado también Juan 
Güell, sobre suplemento de legítima, interpuso este recur
so de casación, que le fué admitido en providencia de 2 
de Setiembre del citado año, mandándose que prestara la 
correspondiente caución, por su calidad de pobre: - - i

Resultando que notificada á los Procuradores de las 
partes en el día 6, en el 18 presentó el del recurrente un 
escrito manifestando que su representado debia venir de 
Bañólas á prestar la caución , pero que el estado de su 
salud le habia impedido verificarlo, contando poder ha
cerlo en la siguiente semana, lo cual ponía en conoci
miento del Tribunalpara los efectos de justicia, escrito 
á que proveyó la Sala quedar enterada:

Resultando que en 21 del mismo mes el recurrido Don 
Juan Güell y Fábregas acusó la rebeldía al recurrente, 
pidiendo la deserción del recurso, por haber trascurrido, 
el término dentro del que habia debido prestar la cau
ción, y que mandado en el mismo dia que se diese cuenta 
por el Relator, en el 23 pidió el Procurador del recurren-: 
te que se mandase extender la caución, en atención áha
ber llegado á aquella ciudad su defendido: ,

Resultando que por providencia de la misma fecha se 
negó la pretensión del recurrente y se declaró desierto 
el recurso con las costas, y que habiendo-supiieado, ape
lando subsidiariamente para ante este Supremo Tribunal, 
le fué negada la súplica y admitida la apelación^ por ser 
por analogía aplicable al caso lo dispuesto en el art. 1.072» 
de la ley de Enjuiciamiento:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Gregorio Juez 
Sarmiento:

Considerando que el art. 1.031 de la ley de Enjuicia
miento fija para hacer y acreditar el depósito, que debe 
preceder á la remesa de los autos, el término de diez dias

siguientes á la notificación del en que se admiten los re
cursos de casación:

Considerando que si bien en el art. 1.032 en que se 
autoriza se sustituya el depósito por la caución en bene
ficio de ios litigantes pobres, no se designa término para 
prestarla, el mismo silencio demuestra que debe hacerse 
en el señalado en el anterior/teniéndolo así declarado 
coryepetickm ês ê Supremo Tribunal: ^

trascurridos con eXtíéso los diez días sin haberse presta
do la caución, ó sin haberse pedido, ni por consiguiente 
concedido próroga del término^ era inevitable la declara
ción de deserción del recurso, según lo dispuesto en el 
artículo 1.035 déla ley de»Enjuiciamiento;

Faltamos que debemos confirmar y  confirmamos la 
providencia que dictó la Sala pipmiera ae la Reil Audien* 
cía deBafCeloná en 23 do Setiembre dé 186,) imponiendo 
las costas á Juan Güell; y  devuplyansa los autos á.dicha 
audiencia con la certificación cprresppndienle.

Así por esta nuestra sentencia, que sé publicará en la 
Gaceta, dentro de los cinco diasjsiguientes ál de su^fecha 
é insertará en la Colección legislativa, paéápdose al efecto 
las copias necesarias/ lo pronunciamos,.mandam#s y  
firmamos.**» Juan Martin Carramojjno;==Joaqiiin de Pal- 
pie y  Vinuesa. =**Tomás Huet.«= Manuel José de Posadi- 
llo.^Gregorio Juez Sarmiento.F=> jpsé María Herreros do 
Tejada. , í /  i

Publicación.— Leidá y publicad! fué lá aúterior senten
cia por el Ilnto. Sr, D. Gregorio ¿Juéz Sftrinijénto, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justiiia, estáiidfóe celebrando 
audiencia pública en su Salá ptfiíliera , áecéiofi segunda* 
en el día de h o y , de que éertifiCo com o4 Escribano do 
Cámara. ; : s • ! ^  ?

Madrid 15 de Setiembre dei 1865>» Gregorio Camilo 
García. , ; ■ ; r ; l 'l /  f

En la villa y coúte de Mádrid ,*á 48 de’ Setiembré de 
1865, éíi él pleito pendiehté ante Nos jk>r éécursó de ca
sación seguido efí él Juzgado ae primera instancia del 
distrito de las afueras de Barcelóná y  en la Saja turbera 
de la Real Audiencia de lá misrníá ciudad por D. Vicente 
Cuyás con D. Juan Güell, sobre aprovechamiento do 
aguas y reposición de unas Obras. ;; *

Resultando que en 19 dé Mayo de 4752 otorgó escri
tura el Intendente general del Ejército y Principado de* 
Cataluña, por la que, en nombré dé S. M., y  sin perjuicio' 
de tercero, estableció y dió en eipfitéusis, en íavor de d oa  
Juan Corominas y de los que en su derecho sucediesen,, 
la facultad dé buscar aguas súbtérráñeás par3 el terreno 
de la parte de Poniente, comprendido de la Torrentera 
Blatícla y media hora más allá de ella, y  en el camino 
real nQmbr¡ado la Travesera hasta la montaña inclusive» 
para el riego de las tierras de la heredad que poseía en 
el término de Sprriá y paraje nombrado las Corls de Sar- 
riá /pudiendo hacer ininas y cqndúcíds paira el hallazgo 
y Cqndü^eioti rdícJiás .aguas, pagando los daños que 
qcasionasé á tos dueños de tas tierras por donde pasa- 
rep. con e l bien pntenáídó dé si por aquella parte no 
había otra facultad, lo cuál se ignoraba, y en el caso de 
haberla debía apartarse de aquella y de cualesquiera 
pozos de las casas que hubiese en el distrito concedido, 
hasta la casa de dicho Coyominas: .

Resültahdó .(júe por escritura de 24 de Enero de 4824 
D. Ramón Cprorúíiias y  Greiís vendió á D. Antonio Cu
yás una casa ó torre en la parroquia dé San Vicente de 
Sarriá, paraje nombrado les Corts, d ferentes piezas de 
tierra, toda el agua, mina y algibe que á la sazón se ha
llaba existente en 1  ̂misma, y  e\ derecho y facultad de 
bp^par agtlaá sübterráhéas, hacerpininas y conductos y  
cop’dqcirlas ájas exprOsadajS tierras, en el modo, forma y
paisajes, deterpiioadás en el e$tablecimí¿úfo c noádido a 
nombré de S. M/leu f 9 dé Mayo de 1752 /á favor de Don 
Juan Corominas Barra; y  que por escritura de 41 -de Ju
nio de 4:859 los consortes D. Joaquín Molet y Doña Ma
nuela Bobera vendieron á D. Juan Güell una casa de 
campo y  varias piezas de tierra, conpcida con el nombre 
de Casa Gustó, sfia. en el término del pueblo de las Corts 
dpSmTjá:. ^  -

, RqsuUándo que.en 25 ae ALríí dq;486tt entaWó de
manda D. Vicente Cüyás exponiendo, qué como sucesor 
de D. Autopio Cuyás poseia una mina de aguas que, par- * 
tiendo de su casa y  heredad , cruzaba varias propiedades f 
y  entre ellas la nombraeja Custó, que pertenecía á .. 
De Juan Giia)L.óüy;as,aguas subterráneas recogía, siendo * 
aquel unq dó los principales puntos de fiuicíop, habiendo 
ademas h erb a d  un pozo de limpia qu® habia ^
prestado sus servicios sin interrupción, ío mismo que la 
mina á que pertenecía, á vista, ciencia y paciencia de los ; 
dueños de aquella: que por si y  sus causantes habia esta- ¿ 
do désde apilguo éh la  poseéloft p^éífiéá de lá mfUa y  ’ 
sus aguas hasta qüe por‘ Güéll sé habiátí emprendido 
obráis eP grande escala para lá éXtraccion dé aguas sub
terráneas en perjuicio' de lá mina y  amontonado tiferfas 
sobre el pozo de la limpia que existía en la propiedad d el 
Custó,' difiéultando así aquella operación, y  continuaban 
los trabajos para la .exlraqciou,de aguas subterránea»|en; 
y na forma, distinta de que hpsta ^ tó ic e s  se habia ve* 
rificada para los usos de la misma casa Custó, y  fundado 
en el establecimiento otorgado por el Real patrimonio, y 
en que la posesión de Custó se hallaba afecta desde anti
guo á la servidumbre de extracción de sus aguas subter-  ̂
raneas á favor de la heredad del demandante, servidum-  ̂
bre qué hábiah respétadb lpá'áñtíeéesófés cfé Güell, pidió 
que se condenase á éáé/^ firhéró / á  térñiptehar é inuti
lizar el nüetó jíiozb Y  démá$ é^daVaéióhes hechas en la • 
heredad ílámádáCü^fS, para la busba y  éxtraccion de a&mas 
subterráneas, y abstenerse de abrir otras, concretándose § 
como lo habían hecho hasta el dia los dueños de dicha 
heredad , á extraer el agua necesaria para los usos de. la , 
casa dél pozó existente aesdé áhtrgücí irente de lá misma, 
por medio dé pégales y  á fuerza de braZdá: segundo; á 
remover y  separar la tierra qüe había depositado sojbre 
el pozo de limpia 'dé ía mina que paáabá por las tierras ; 
de dicha heredad, reponiendo las cosas al ser y  estado 
que ántes tenían, y  dejando expeditos al demandante los . 
usos del mencionado pozo, como lo habian estado siem
pre; y  tercero, á la indemnización de perjuicios y costas:

Resultando que D. Juan Güéll contestó á la deuM®da 
con la solicitud dé qué se le ab^lviese de e lla , é impu
siesen las Costas al demandante, á quien por mutua re 
convención se Condenase á destruir las innovaciones sub
ter ráneasque con nosterioridad al 19 de Noviembre de * 
4 m s f
Real patrimonio scfbm aguas, habia hecho en terreno del 
demandado, á repónér’ laá cosas á su primitivo estado 
anterior á dichas innovaciones, y  á la indemnización de 
perjuicios con ellas causadas?, a legando, para, quejao 
habia ejecutado obras en perjuicio de la pretendida mina 
de Cuyás, sino únicamente abierto un pozo para extraer 
agua con una bom ba, movida por una caballería; que lo 
que el demandante llamaba pozo de limpia, habia estado 
siempre cubierto de tierra cultivada, ménos un corto es
pacio de tiempo que pidió permiso y  mediante el pago de 
cierta cantidad habia estado abiértó á instancia de Cuyás 
para limpiar un acueducto subterráneo, despees d e  lo 
cual volvió á cubrirse y  á cultivarse como ántes; q u ep or  
el establecimiento de 4752 habia quedado integra; la fa
cultad de los dueños de lo» pozos pai^ e x tra »  el  agua de 
ellos como mejor les pareciera; que abolida lapriv&tiva 
fie aguas del Real patrimonio en 4835., habían caducado 
esos establecimientos; para* lo sucesivo, debiendo solo 
respetarse lo obrado¡en virtud de ellos en aquella fecha, 
y  que por lo tanto el actor no podia pretender en jal dia 
im derecho de que eareeia por su mismo establecimiento 
pi derribarla de innovaciones subterráneas hechas hacia 
fres años, y que ni aun ántes de aquella époc» le hubie
ra sido lícito practicar:

Resultando que el demandante impugnó ta reco»v en 
ción , alegando que las últimas obras practicadas en la 
mina lo habian sido mucho ántes de que el demandado 
comprase la heredad Costó, ejecutándose á cieari» y  pa-



r ? , r r n l i ' i e -(i i  ^ af n i:>'S-de e l l a > P°.r  lo cual el dem an d ad o  
~  V u u '  Pa ra  d ed u c ir  su  p re tensión , puesto
q u e  b ah ía  recib ido  aquella^ e i r  eí 'tKtadónr* CótidtCttíílBS 
q u e  te n ia , y  q u e  hallándose  la m ina en p araje  in ferio r 
estos P0208* n u n ca  podía inferirse  p e rju ic io  de aquella  á

¿•o “ n d <? ^ ue p rac ticad a  p o r las pa rtes  p ru eb a  tos
tonea! y  p e r ic ia l , dictó  sen tenc ia  la Sala te rc e ra  de la 
ttea i Aud ien c ia  de  B arcelona en  6 de  F eb re rq  d e  18§4, 

a °  í Ue COnf°rm e con Ia de p rim e ra  instanc ia , abso l
v ien d o  á D. Ju a n  G üell de  la dem anda y  condenando al 
d em án d am e  á rep o n er la p a rte  nueva de la m ina que 
existía  en  la heredad  de Gustó y  p e rtenec ía  á G ü e ll , sin 
d a r  tu g ar á las dem as p re tensiones de las partes :

R esultando que D. V icente Cuyas in te rpuso  recu rso
d e  casac ión , c itando  como in fring idas:

1. El cap ítu lo  41 del Real decreto  de nueva p lan ta , 
q u e  fo rm a la  ley  1.a, tít. 9.*, lib ro  5.* de la Novísim a R e
copilación en  q u e  al estab lecer S. M. el G obierno de l P rin - 
c ,Pado de C ataluña se reservó , e n tre  o tras reg a lía s , la de 
e stab lec im ien tos y  concesiones de aguas v istas y  su b te r 
rán eas  |

2.® La Real ó rd en  de 3 de Marzo de  1819 p o r la que 
se  declaró  qu e  el Real P a trim o n io  debia  c o n tin u a r  en  la 
facultad  de estab lecer y  a r re n d a r  com o hasta  en tó n ces 
los artefactos y dem ás que po r las leyes p a trim on ia les le 
co rresp o n d ía , desde el tiem po de la conqu ista  en A ragón, 
V a len c ia , C ataluña y M allorca y  que  á lodos los e n f iteu -  
tas  á q u ie n e s  se hab ían  concedido e stab lec im ien tos , ¿tosté 
o b tu v iesen  en lo sucesivo , se les guardasen  y c u n j j p e J  
sen exactam ente  las condiciones de las e s c r i tu ra s ;

3.® La ley  4 . \  tít. 42 , lib ro  11, y  7.a, tít. 34 , l i b # $ .*

del Código R o m an o ; la 13 , tít. 32, Partida 3/¿ y la Real 
o rd e n  de o de A bril de 1834 , qüe no p erm iten  in v ad ir y 
pTSfjtrdfóát* «fg tiíó  d ̂ Ig lín Ó ’Tos a pro v*ícTi ánií enf ó s p rc  exis
ten te s  de aguas.

4.° El a rt. 12 de la C onstitución del Estado , que no 
p e rm ite  q u e  n ingún  español sea desposeído de lo suyo 
sino  p o r causa de utilidad pública y p revia la c o rre s 
po n d ien te  in d em n izac ió n ;

, 5.® Las leyes 1.a, párrafo  p rim ero  , 92 y 10 del Digesto 
J)e serv itú tibus prcediorum ru s tico ru m , una de las cuales 
es e x tra e r aguas de propiedad a g e q a ; q u e  puede consti
tu irse  en  cu a lq u ier lug^p y  consistir en la busca y e x 
tracción  de a g u a s ;

6.® E l Real decreto  de 19 de N oviem bre de 1835, que 
lejos de p e r ju d ic a r , m ejoró la condición  de los e stab lec i
m ientos p reex isten tes concedidos por. la. Corona , puesto  
que consolidó el dom in io  directo  ¿pié esta tenia re se rv a 
do en el ú til trasferido  á los enfiteutas. que quedaron  d u e 
ños a b so lu to s ;

7.® La ley 1.a y 3.a , Código De ju re  enfiteutico , según 
las que el establecim iento  es un co n tra to  hábil para  tras- 
fe rir  el dom inio ú til y todo cuan to  se hay a  pactado en la 
e sc ritu ra  con que se otorgó debe cu m p lirse  p e rp é tu a  é 
indefectib lem ente;

8.® La ley del con tra to  por desconocer el hecho  de 
que la m ina , según él, hab ia  de se r  de conducción  tan so 
lo hasta Riera Blanca , y desde esta hasta  m edia hora m ás 
allá , de fluicion ó a lu m b ram ien to  , y p o rque  la condición  

&dé q u e  d e b e rti a p a rta rse  de cu a lq u ie ra  o tra  conáífiuory 
p ie c h a , y  de los pozos de las pasas del d istrito , se referia
á  los q u e  ya ex istían  pero  po  ¿ Otros nuevos.

9.® Los axiom as de derecho  melior est conditio possiden*

tis y q m  p m ?  eU Uqitfort potior á t  tjurei, toda! i e ¿ | ¿ e
.estab leciéndose en  el primer considerando ,
cia que los pozos privaban  de agua á la m ina , y esta á su  
vez secaba los pozos, lo cual no podia m enos de se r r e 
lativo según la m ayor ó m enor profundidad , ap arec ien 
do que el nuevo pozo y m ina hechos por Güell e ran  m ás 
p rofundos que los dos pozos típtiguos de su heredad , y 
m ás aun que la m ina del re c u rre n te  en su estado actual, 
la sentencia sacrificaba los eecuíáre$ derechos y ap ro v e 
cham ientos de la m i«a de esto á un# especulación  ó ca
p rich o  del dem andado;

í 0. La ley 8.a, títu lo  14 > Partida  3 .\  que adm ite com o 
p rueba  la de testigos, la 10.a, títu lo  16 de la m isma P a r ti
da , que estim a m ucho esa p rueba, com o único m edio, las 
m ás de las veces , para  h a lla r  la verdad  ; ta 32 del propio 
t ítu lo , que tiene po r suficiente p ru eb a  en  todo pleito la 
de dos testigos de buena fam a, y  la 40 , q u e  m anda lib ra r  
por el n ú m ero  de testigos , que respectiva m ente  haya 
p ro d u c id o  cada parte  , los pleitos en  qu e  ¿e haya u tiliza
do este m edio probato rio ;

1 1. El proem io y las leyes 1 .a y 114 del títu lo  1 8, P a r
tida 3.a, que acep tan  las esc ritu ras públicas como m edio 
de p ro b a r cuan to  en ellas se d ije re  y las de autos de
m ostrab an  que  la m ina no había sido ni podido ser, co
mo se decia en la se n te n c ia , un  m ero  acueducto  en  e l 
trozo en que  se hab ían  hecho las obras en 1856 , sino  que 
hab ia  sido rea lm en te  de busca y ap rovecham ien to  de 
aguas;  ̂ . ..

; 12. El axiom a de derecho  conform e con la ley  75 del
Di gesto De diversis régidis jü t is  qüod semel placint am plias 
displicere non p o te s t , po rque  e jecu tadas las o b ras de  la 
m ina  en el te rren o  da. la h e red ad  Custó , á v ista y con

consen tim ien to  de los en tónces d u eñ o s , G ü e l l , q u e  hab ia  
¿irLqiprarlp fe n n a lro  dj£&PU8£  ^RP " .
dido rec lam ar, n i la sentencia  estim ar su  rec lam ació n ,

13. Y p o r  ú ltim o , los p rincip ios de d erecho  d e  que el 
que q u iere  lo an teceden te  debe q u e re r  tam b ién  lo c o n si
gu ien te  , y  de que  el que  q u ie re  ap ro v ech arse  ugiAos e lec 
tos debe re sp e ta r la causa que  los ha p ro d u c id o  , p o rq u e  
se c o n d en a b a rr ía s  ínrioVacTórres* hechás p o r  el r e c u r r e n te  
y dejaban de co n d en arse  las que los d ueños de la h e r e 
dad Custó h ab ían  hecho por consecuencia de aque.ias.

Visto siendo Ponente  el M inistro D; E u éeb io ''M o ra les
Puideban: , . r

C onsiderando que el estab lecim ien to  enfitéu tico  , ó 
sea la concesión de b uscar aguas su b te rrán e as  , o torgada 
á D. Jú an  C orom inas en 19 de Mayo de 4752 por el Real 
P a trim o n io , en uso de las facu ltadef ,q u e  $0 reservó  el 
Sr. Rey D. F elipe  V al d e c re ta r  el rég im en  p ara  el P r in 
cipado de Catad y ñ # , n o .es abso lu ta  sino lim itada á c ie rta  . 
y  d e te rm inada  zona, y aun en esta, con tal que no p e r ju d i
cara á establecim ientos an te rio re s  ni á los pozos de los 
predios co lin d an tes , de los que  debía sep a ra rse  ai p ro c e 
der á la busca y  conducción de las aguas:

C onsiderando que las o b ras practicadas con  el e x p re 
sado objeto , por el enfiteuta ó concesionario , cualqu iera  
que  sea ia época en que se h ay an  e je c u ta d o , que  d is tra i
gan las aguas de los pozos de dichos predios c o n tra ría n  
las condiciones del estab lecim ien to  y d eben  destru irse: 

C onsiderando que ¡a Sala sen ten c iad o ra , d isponiéndo
lo asiJIy  abso lv iendo  dé la dem anda , desp ees de ex$áü- 
n a r  tó to re c ia r  laA ppuépas testificales y p eric ia les sfcgli- 
n is t i^ É É  po r las p a r te s , en usó de sus a tr ib u c io n e s , no  
ha iiíffiíg id o  el referido  estab lecim ien to  :

C o n s id e r á n d o le  no h ab ien d o  Mdo seb jh t¿J A  d is c u ^  
,s io n  e u .e l p ie itad a  vahdez de d ich a  estab iec im ien to  e n li^  
téu tico , po r falta de facultades en el que  lo o to rg ó , n i la 
del docum ento  p o r  el q u e  se h a  hecho  co n sta r, son  com
p le tam en te  im pertin en tes  las citas de las leyes recopila 
das y  de las partidas, re fe ren tes  á estos p a rticu la res , que 
se  d icen  in fring idas:

C onsiderando que  del m ism o modo lo son  tas de l Di
gesto y Código Rom ano, y  d é la s  Partidas, q u e  d e te rm in an  
el m odo de h acer uso de las aguas p luv ia les y  flu v ia les , y 
el respeto  que  m erece  la co stum bre  observada so b re  este 
ex tre m o , p o r cu an to  no h a  sido m ate ria  de l litig io ;

Fallam os q u e  debem os d ec lara r y  declaram os n o  h a 
b e r  lu g ar al recu rso  de casación in te rp u es to  po r D. Vi

c íen te  C u yás, á qu ien  condenam os en  las c o s ta s , d e v o l
v ié n d o s e  los au tos á la Real A udiencia  de  B arcelona 
la certificac ión  co rresp o n d ien te .

> s í  po r esta  n u e s tra  sen tenc ia , q u e  se p u b lica rá  en 1* 
G a c r  t a  é in se rta rá  en la Colección legislativa  , pasándose 
al e f e c  lo las copias n ece sa ria s , lo p ronunciam os , m anda
m os y  L rm a m o s .^ J u a n  M artin C arram olino.=aJoaquin  de 
P a lm a y  V in u esa .= T o m ás H u e t.= E u seb io  Morales Puide- 
íb an .« M a n u  el José de  Posadillo.=»G regorio Juez Sarm ien- 
to.*=José M aría H e rre ro s  de Tejada.

P u b lic a c io n ,= ‘L eida  y pub licada  fué  la an te rio r se n 
tenc ia  por el E x crao . é lim o. Sr. D. E usebio M orales Pui- 
d e b a n , M inistro  d e  la Sala p r im e ra , Sección segunda del 
T rib u n a l S uprem o de Justicia  , estándose  celebrando  au
d iencia  pública  en  la  m ism a el d ia  de h o y , de q u e  cer&  
fico com o E sc rib a n o  de Cám ara.

M adrid  4 5 de S e tie m b re  de  486o.=*»Grogorio Camila 
G arcía.

MINISTERIO DE MARINA.

‘ * A n u n c io s  a stro n ó m ico s q u e  deben in s e r t a n #  en  los c á len d a rio s  de la  p v ó v in c iá  de A^’ogótf coTTtspondig ittes  o í o ñ o  d e  1 8 6 6 .

POSICIÓN1 GEOGRÁFICA DE ZARAGOZA.

: L a titu d ...........  41* 41’ 0” N.
L o n g i tu d . . . .  011 81“  20*,0 al E. del O bservatorio  de  San  F ernando .

NOTA. Las le tras  f f .  M. que están  ¿ lá cabeza de las co lum nas en  qu e  se dan  las h o ras de los o rto s  y  ocasos d e l Sol so n  resp ec tiv am en te  in ic iales de las voces h o ra s , m inutos. '

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LQS ORTOS Y QCASOS.DEL SQL EN ZARAGOZA EL AÑO *866.
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HO RAS D E TIEM PO MEDIO C IV IL  A  Q Ü E S E  V E R IFIC A N  LAS F A SE S  DE LA  L U N A  E N  ZARAG OZA E L  A Ñ O  1 8 6 6 .

ENERO.

Día 1 . Luna llena á las 6 y i í  minutos de la mañana en Cáncer.
Día 8. Cuarto menguante á las 9 y 33 minutos de la noche en Libra.
Dia 46. Luna nueva á las 8 y 33 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 23. Cuarto creciente á las 8 y 50 miputos de la noche en Tauro.
Dia 30. Luna llena á las 8 y  25 jjniputos d¿e la noche en Leo.

FEBRERO.

Día 7. Cuarto menguante á las 7 y 36 minutos de la noche en Escorpio.
Dia 45. Luna nueva á las 4 Ó y 9 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 22. Cuarto creciente á las 4 y 44 minutos de la mañana en Géminis.

MARZO.

Día 4. Luna llena á las 4! y 4? minutos de la mañana en Virgo.
Día 9. Cuarto menguante á las 3 y 49 minutos de la tarde en Sagitario.
Dia 46. Lun,á nueva il las 9 y 33 minutos de la noche en Piscis.
Dia 23. Cuarto creciente 4 las 12 y 59 minutos del dia en Cáncer.
Dia, 34. IJ.una llefia á 4 y  38 jcnfqutos de la mañana en Libra.

ABRIL.

Díâ  8;. Cúapto mópguante á las 8 y 38 minutos de la mañana en Capricornio. 
Dia 45. Luna húérá a lái í  de la mañana en Aries.
Día 21. Cuarto creciente á las 40 y 27 minutos de la noche ep Leo,
Día 29. Luna llena á t ó  9 y  49 hunútos de la noche eii Escorpio.

MA^O.

Día 7. Cuarto menguapte á; las 9 y 38 minutos de la noche en Acnario.
Dia 4 4. Luná nueva á tas 2 y 54 minutos de la tarde en Tauro.
Dta 24. Cuarto credenté A las 9 y 84 minutos de la mañana en Virg<>.
Dia 29, Lttna llehá á lá uña y 4 4 minutos del tarde en Sagitario.

JUNIO.
Rta 6. Cuarto mep&uasieii  tas 7 y 9 minutos dota mañana en Piscis.
Ota Luim nuey# i  las 49 y 3 m*nutQ| de la noohe en Géminis.
Día L9. C párto  Cí®eiept§ A tas \ \  y 44 m in u to s d e  ta n oche  en  Virgo.
Dia 28U Lupa I p  4 Mns 3 y 34, minutos de ta mauiua en Caprieórnip.

JULIO.
Dia 5. Cuarto men^uapte á las % de la tarde en Aries.
Dta 4%  Luna nueva á las 5 "y 34 minutos de la mañana en Cáncer.
Dff 49. Cttarto creciente á las 3 y 40 minutos de la tarde en Libra.
Diá 27. Ltína lléna á las 4 y 9 minutos de la tarde en Acuario.

AGQSTO.
á taf % y 13 de l# tarde en Tauro;

40n Lim# nueva a y punutos d® ta tarde en Leo.
4 8* Cuartp creciente á las 9 y 4 2 minutps de ]a mañana en Escorpip. 

Lup^ llfUa a âs 3 y minutps do la mañanq qn Piscis.

BlTWWBiRE.

Pta ir. Cuarta A tas 42 y. 5 minutos de ía noche en Géminis
Día 9, LupA RUeya á ta  ̂ 2 y \ \  muRdOS de {a madrugada en Virgo. 
m  Wy Cuarta üreetonfe á las 3 y 25 minutos de la mañana en Sagitario.
Pta 24r L w  i  tas 2 y 2 miuqtpSi du ta tard§ rn  Aries,

OCTUBRE.

Dia f. Cuarto menguante á las 6 y  5 minutos de la mañana en Cáncer.
Wa 8, Lpita nueva i  tas 4 y 55 minutos de la tarde en Libra.
Ota 46. Cuarto creciente é las 9 y 20 minutos de la noche en Capricornio. 
Ota 2ÍL Luna llena á tafi 42 y 9 minutes de la noche en Tauro.
Dia 30. Cuarto mdnguanto á las 2 y 42 minutos de la tarde en Leo.

NOVIEMBRE.

Dia 7. L una n u e v a  á las 40 y  24 m inu tos de la m añana  en Escorpio.
Día 45. C uarto  c rec ien te  á las 2 y 3 m inutos de la tardé  cri A cuario .
Dia 22. L una  llena  á las 40 y 44 m inu tos de la m añ an a  en  'Tauro.
Dia 29. C uarto  m en g u an te  á ‘las 3 y  uñí n íin u to  de ia m áñ an a  eti Y ir^o.

DICIEMBRE;'

Dia 7. Luna nuev a  á las 5 y  24 m inutos de la m añ an a  en Sagitario .
Dia 45. Cuarto c rec ien te  á las 4 y 39 m inu tos d é la  m añana en  P iscis.
Dia 24. L una llen a  á las 8 y 30 m inutos de la nobhe en  G ém inis. !
Dia 28. Cuarto m en g u an te  a las 7 y 20 m inutos de la noche eh  L ib ra .

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO-

Dia 20. de  E nerp  Sol en  A cuario .
Dia 48 de F eb re ro  Sol en  Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en  A ries. P rim avera.
Dia 20 de  A bril Sol e n  Tauro.
Día 24 de Mayo Sol en  G ém inis.
Dia 24 d,e Ju n ip  Sol e n  C áncer. Estio.
Dia 23 de  Julip Sol en  Leo. Canicúla.
Diá 213 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23; de S e tiem b re  Sol e n  L ibra . Otoño.
Dia 23 de O ctubre  Sol e n  Escorpio.
Dia 22 de N o v iem bre  Sol en  Sagitario .
Dia 24 de D ipiem bre Sol en  C aprico rn io . Inv ierno .

CUATRO ESTACIONES.

La P rim av e ra  e n tr a  e l d ía  20 de  M arzo á la s  7 y 53 m inu tos de la n o ch e .
Él Ésiíp  e n tra  el d ia 24 de JUnío á las 4 y 32 m inu tos efe lá ta r d é . ' 1
E] Otoño e n tra  él d ía 23 de S e tiem bre  á las 6 y 48 m in u to s de la  m áñana.
El In v ie rn o  e n tra  el dra 24 d e  D ic iem bre  á las 4 2 y 47 ip inu tos de la b o ch e .

SqLIPSZ» DE SOL 7 DE L^NA
MARZO 46.

Eclipse p a rc ia l de  S o l , invisible en  Zaragoza.
El eclipse p r in c ip ia  en  la  t ie r ra  á  8 h o ra s  24 m in u to s  8 s e g u n d o s , tiem po  m edio  astronó 

m ico de San F e rn a n d o , y el p r im e r  lu g ar q u e  lo ve  #e h a lla  e n  lá  long ifuá  de 447® 48’ a l E
d e  Sian F e rn a n d o , y la titu d  49* 52! N. t 4 i ? ’ r

É l m edio  del eclipse sé verificará  en  la t ie rra  á 9 h o ra s 26 m in u to s  u n  sp g p n d q , tieippq medie
a g ro n ó m ico  de S an  Fernando , y  é l lu g ar que v é rá  la m áxim a fase en  é l H órizóntc se  h a lla  e n  h
long itod  de 4 35° 23 ’ a l E. de San F é rñ á n d o , y  lá tito d  72* 6 N. ' ? " ‘ : ; • >:

É l eclipse te rm in a  en  la t ie r ra  á 10 h^ras^^27 m in u to s,56 s ^ u q d o s , U epipo m edio  a s tro n ó  
m ico de San F e rn a n d o , y  el ú ltim o  Itígar q u e  lo ve se  h a lla  e n 'l a  io n e itú d  de 83® 58ra l O di
San F e rn a n d o , y  la titu d  85® 23' N. ^ ^  ' 11 * ! 1 ^ A '

V alor de  la m áxim a fase ap aren te  pa ra  la tie rra  en  genera l, 0 ,2 4 6 , to m ando  com o u n id ad  e 
d iám etro  del Sol.

Este eclipse se rá  v isib le  en  u n a  p eq u eñ a  p a r te  de  la  A m erica  dpi ÍÍQrto, en  1# p a rte  N- E. d< 
A s ia , en  p a rte  del M ar P o la r A rtico y  déf Ócéáho Pácífiéo (íebN ^

MARZO 34.

E clipse to ta l de  L una, en  p a r te  visible en  Zaragoza.
P rinc ip io  del eclipse á las 2 y  34 m inu tos de la m adrugada.
P rin c ip io  del eclipse total á las 3 y  Ai m iriutós de la  m qnana.
Medio del eclipse á las 4 y  30 m inu tos de lá m añana.
F in  del eclipse to tal á las 5 y  49 m in u to s de  la m añ an a .
F in  del eclipse á las 6 y 25 m inu tos de la m añana.
El p rincip io  de  este eclipse se rá  v isib le  eti cá$i toda Europa , ep  1^ p a rto  Q. del Asi#, e a  tod< 

Africa, e ii 'cási toda la  A m érica S é p tén trio n a l, én  toda la M eridional, e n  el Océano A tlán tico , er 
p arte  del Ind io , en  g ran  parte  del Pácifico, én  p a rte  del Mar po lar Á rtico  Y en  g ran  p a rte  del A n
tartico . ‘

E l fin de este eclipse será  visible en una p eq u eñ a  po rc ió n  de la  p a r te  o c c id e n ta l  d e  E sp a ñ a , erí 
p a rte  de la de A frica, en  las dos A m éricas, en  p a rte  de la N ueva Z elanda , e n  el E strech o  de  Bej 
hering , en  cási todo él Océano A tlántico, en  cási todo el Pacífico, en  p a rto  ^  M ar P o ta r A rtico  
y  en  g ran  parte  del A ntartico.

El p r im e r  contacto de la so m b ra  con la L una se v e rifica rá  .un p u n to  d e l lim b o  de esta qu e
d ista  82® de su  v é rtice  a u s tra l hácia O rien te  (visión directa)*.

El ú ltim o  contacto  de la som bra con la L una se verifica rá  e n  u n  pu^itq  del lim b o  de  esta  que
dista  63® de su  v é rtice  boreal hácia Occidente (visión d irecta).

La L una se pone  eclipsada á las 5 y  49  q ü u u tp s  de la  m afí#n#. , -

ABRIL 14. '
Eclipse p arcia l de Sol, invisib le  en  Zaragoza.
El eclipse  p rin c ip ia  e n  la tie rra  á 4 6 h o ras 46 m inutos u n  s e g u n d o , tiem po m edio  a s tro n ó 

m ico de S an  F e rn a n d o , y el p r im e r  lu g a r  q u e  lo ve  sé  h a lla  en  la lo n g itu d  de  39® 4o  ál É.
San F e rn ^n d q , y la titu d  64® 54 S.

Él m edio del eclipse se verificará  en  la t ie r ra  á 48 h o ra s  26 im n u tos 5 s e g u n d o s v Uémpo 
m edio astronóm ico de S an  F ernando , y el lu g ar qu e  v e rá  la m áxim a fase en  el h o rizo n te  $é to lla  
é n  la  longitud  de 4 42? 54' al E. d e  San F e rn a n d o , y la titud  71* 30' S. ? ^

El eclipse te rm in a  en  1# t ie r ra  á 20 h o ras 6 m ino  tos 8 se g u n d o s , tm m pp astroB óm ico
de San F e rn a n d o , y el ú itim ó lu g ar que lo vé s é 'h a lla  én la  lo n g itu d  de 444* 44' a f E . i t a  San 
F e ra a n d o , y la titud  34® 46' S.  ̂ s

Y ajor Áe ta m áxim a fase a p aren te  p a ra  la  fie rre  en  g e n e ra l,  0,666, tom ando  com o u n id ad  el 
d iám etro  de l Sol. . '  |

Esto eclipsé será  v is ib le  en la p a rte  m erid io n a l de lá  A ustoa íia , e n  la t ie rra  4 n  Y an-D iem en,
e n  p a r te  del O céano Pacífico del S u r y  e n  p a r te  del Mar Po lar A ntartico .

SETIEMBRE 24. ^
Eclipses tojtal de  Luna, invisible ep  Zaragoza.
P rin c ip ió  del eclipse á las 42 y  46 m in ú to s del diá.
P rinc ip io  del eclipse total á la u n a  y  45 m in u to s de la  ta rd e .
Medio del eclipse á las 2 y  3 m inu tos de  la  ta rd e .
F in  dpi eclipse total á  las % y  54 m in u to s de la tard e .
F in  del eclipse á las 3 y  54 m in u to s de  la la itlé .
El p rincip io  de este eclipse se rá  visib le  eq  gjr^p p a rte  dei A sia , en  la A u stra lia  , e n  g ran  

p a rte  de la A m érica S e p ten tr io n a l; en  el EstreChp de B e h e r iq g , éP  oásj todó ^  O céano Pácifico,
en  p a rte  ae l Océano Indio  y en  g ran  p a r te  de  Tos MaCeS Polares.

■v H  fin de este eclipse se rá  v isible en  toda él Asia , en  p a rte  de Africa , e n  la A u slra fia  , je n  1?
N qeya ? e la n d a , en  p a r te  de  la A m érica rqs#  , en  e{ de  B efiering ¡ e á -e l  O ^ íá o 'M d ib .
en  casi todo el Pacífico y  en  g ra n  p a rte  de los M ares ¡Polares.

El p r im e r  contacto  de la som bra  con la L una se verificará  en  y n  p u n to  de l lim bo  de esta  que 
dista  80* fie su  v é rtice  b o rea l hácia O rien to  (visión directa). - r   ̂ l? ^
j  , GC*ñfaéíó de la so m b ra  con la L una §e verificar# en  u p  pu& to d#l Umbd de  esta  que
d ista  64 de  su  v értice  a u s tra l hacia  O ccidente (visión d írqcta), " r

OCTUBRES.

E clipse  p a rc ia l de  S o l , en p a r te  visible  en  Zaragoza.
„■- P  fp b p se  p rincjp ta  qq 1# Morra i  2 horasi 26 ;m in u to s  S s e g u n á o s , tíem p e  m edio  a s tro n ó 

m ico dé San F e rn a n d o , y  el p r im e r  lu g a r  que lo v e  se h a lla  en  la lo n g itu d  de  414® U 'a l  Ó. de 
San F e rnando , y  la titu d  68* Í5 ' %  -  ^  ^  ^

|1  m edio  del eclipse se v e rifica rá  eñ  la  t ie r ra  á 4 h o ra s 4 9 m in u to s  A segundo* ;M eto p éfeéd ib  
astronóm ico  de Saq F ern an d o  , y  e | lu g a r  q u e  v e rá  la m áxim a fase en  el h o rizo n te  se ha lla  en la 
lo ng itud  de 3° 26' al E. de San F é rn a p d o , y  la titu d  72® 4' N.

E l eclipse te rm in a  en  la tie rra  á 6 h o ra s  4 4 minutQS 7 seg u n d o s, tjem po m ed ia  astronóm ico
dp San F e rn a n d o , y  el ú ltim o lu g ar q u e  lo ve  se halla e aT a  fo n g iíu d  de  fu® #  a i  Ó. de  San  F e r 
liando, y  la titu d  34® 3$' Ñ.

V alor dé  lá  m áxim a fase a p aren te  p a ra  la t ie rra  en  g enera l, 9 ,§73, tom ando  com o u n id ad  e) 
d iám etro  del Sol.

Las c ircu n stan c ias  p rin c ip a les  de  este ecfipse p a ra  ta rag o za  #op las siguientes:
P rincip io  á las 4 y 48 m inu tos de la tarde .
Medio á las 5 y  39 m in u to s de la tarde .
F in  á las 6 y  27 m inutos de la noche.
Y alor de  la m áxim a fase ó parto  eclipsada del Soj, 0,324 , tom ando  com o u n id ad  éj d iám éte0 

del Sol. : ‘
La p rim e ra  im presión  de la L una en  el disco so lar se v e rifica rá  en  u n  p u n to  q u e  d ista  78® 

del y é rtice  su p e rio r del So l hácia  la  derecha  (visión direqta)- 
El Sol se pone eclipsado á las 5 y 3{ m inutos.
Esté eclipse será  v isib le en  la p a rte  occidental de E uropa, en  la p a rte  N. O. de A frica, en  p a r

te de la A m érica del N orte , en  el Océano A lánlicó  v  en  p a r te  del M ar P o lar Artico.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Instrucción pública.
ÍROPIgDAU tITKRARIA.

^  Ifif qbrai ta? promnem *n el m%$
d$ iydio q^efiqr <ympmm¡Q d? Iq, foj de propitdad 
litéryria.

|4 6 l?b O ^ .

En 3.—Estudios de prosodia española por D. Juan Ter
rados de Valhnaña. editor. Impresor, D. Estanislao Ter
ra des. Barcelona.1 En 4.̂ , 440 págínals.

En 4.-^Lo llibre dd angele por D. Francisco Pelayo 
Briz.’ Editor é impresor, D. Estanislao Ferrando Roca. 
Baréeloba. En 8.*, 88 páginas.

Én 8.—La gata móixa por Doña Rosa Mjralles y Piu. 
Editor é impresor, ©. Manuel Sauri. Barcelona. É q 8.f 
maycw*, 32 báginás.

En 4 4 Coi respondenoia entre un ex-Director de Se
minarlo y un |ájen  Mcehilote'por'D. N. Editor é impre
sor, D» Eusebio Riera. BárcMona. Éfi 8.* máyor, 284 pá
ginas. :

f n  id.-^Bl Tesoro del Carmefq por p\ P, Sirpon Grassi.

E dito r é im preso r , D. E usebio R iera. B arcelona. Segunda 
edición. En 8.® m enor , 304 páginas.

É n  42.—Alivio de d irec to res  de alm as po r D. Miguel 
F e b re r ,  ed ito r. Im preso r, D. Narciso R am írez. B arcelona. 
En 4.® m a y o r , 320 páginas.

E n 48.— R esúm en del proceso orig ina l sob re  u su rp a 
ción del estado civil dé D. Cláudio F o n íánellas p o r don 
E stéban de F e rra te r . E d ito r é im p reso r , D. Luis Tasso. 
Barcelona. En 4.® m a y o r , 552 páginas.

En id.—Jochs floráis de Barcelona en 4865 p o r D. A n- 
ton i de Befarull. E d ito r ó im preso r , D. Luis Tasso. B arce
lona. En 4.® m a y o r , 241 páginas.

En id .— H istoria  general de España po r D. V íctor Gi- 
b h a rd t. Editor é iá ip reso r, D. t u i s  Ta§so. B arcelona. Siete 
tom os en 4.® m a y o r , 434, 588, 658, 766, 782, 684, 546 pá
g inas v algunas lám inas.

E n 34 .—Mapu^l del appsto lado de  la o ración  p o r el 
: R ^niiére, trad u c id o  por D. José Mprgades. E d ito res , la 

v iuda é hijos dé  S u b iran a. Im p reso re s , M agríñá y  Subí- 
ra n a . B arcelona. E r í '8 ®, f 42 paginas.

ÉR Rf apostolado de la O ración , p o r el P. Ramié- 
re . E ditores, lá  v iuda é hijos de Sub irana. Im presores, Ma- 
g riñá  y  Sub irapa. B arcelona. En 8.® rila y o r ,  509 páginas.

v a ílk n c ú . ' v ’

En 5.— Lec9Íones e lem entales de h is to ria  y derecho  c i

v i l ,  m ercan til y  p enal de E sp añ a , p o r D. Sa lvador de í 
Viso. E d ito r D. Ju an  M ariana y  Sanz. Im p rep ta  del A v i
sador valenciano. Vaíeñciá. Segunda edición eq  4i®:,' 6 t8  
páginas.

E n id.— Catecismo práctico  m uy ú til p a ra  1# in s tru cc ió n  
y  enseñanza  de  los fieles, por .Juan Pinarnonti y  E ugen io  
C alatayud. E dito r ÍD. Ju an  M ariana y Sanz. In ip r^p to  
A visador valenciano. Yaiíericia, S egupda  édipion ep  [%}.,- 
476 Páginas'.

M adrid 44 de Setiem bre de 1865.=E1 D irector g^ne
ra l ManiiAÍ RiivoVa !

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

El dia 7 de O ctubre  p ró x im o , á las d o ce , sq c e le b ra 
rá  doble s im u ltán ea  'subasta publica  qn Jas m ina§ dq Bio- 
tin to  an te  ej Com isario régjo dél es|ap lep im iep tp  y  ep  la 
ciudad  de Sevílfá arito el G oD ernadór de aq uella  p r o v in 
cia para  c o n tra ta r  el su rtido  de ?b£f d? tejera ^ec f§ aria  
en  las deferidas iriiñas d u ra n te  él ^po egonpmtC.Q  ̂á65 
á  \ 866 con sujeciq ii al pliego ge pon^icipnes quq  se halfq 
de  m anifiesto éñ esta P irécc ion  y  ep  I o s p ip i tí^
dé s u b a s ta . ' ‘ . . .

Los precios pi4$iuto§ I§ reMicta #4’

quisicion son de 3 escudos 200 m ilésim as cada c ien to  de 
baldosas; 4 escudo 700 m ilésim as cada ciento  de ladrillos; 
4 escudo 900 m ilésim as cada c ien to  de te ja s , sin  que  se 
ad m itan  proposiciones á o tros m ayores.

La im portancia  del su rtid o  en el año está calcu la
da en' 4J600 éscüdos sin  perju ic io  dé la m ay o r ó m enor 
q u e s e a  riebesáW á, y  las fianzas qu e1 sé  exigen Consisten 
ep 4Q0 escudos p a ra  h a ce r proposic ión  y 200 escudos 
PM* g a ran tí#  del co n tra to  en  m etá lico  ó su s eq u iva len tes 
cqm q exp resan  las condiciones 5.a y  7.® del pliego.

Las p roposic iones se a rre g la rá n  al sigu ien te

Modelo.
$  que  §u^cr¡he, vecino  d e . . . . entqradó del pliego 

de Gpndjciories p a ra  c o n tra ta r  el cu rtid o  dé o b ra d e  te je 
ra de  las m inas dé R íp tip ta  en  todo el prqsén to  año eeo- 
n p ^ iq q  , $e pcmiprometo q tam arlp  á  pargP oumpliet}- 

p p V el preo io  # . . . . .  escudos 
ó m yesiqia^ cada c ipnto de b a b o s a # ; . . . . .  escudos ó 
p | I | s p e |  e | d ^ i t a M f e ,  y - ? * - -  f e u d o s  ó m ilésim as 
por él dé tejas (expresado p o r letra).

, v ; (Fecha y  firma.)
Lq qq e  se n q tiq if  ^  publ¡99 W H  conocim iento .

f m  H  m  B irqctor gene-

El dia 23 de O ctubre  p róxim o v én fáé ro , á las ao^ dé 
la  ta rd e , ten d rá  lu g ar en  el despacho  dei Jefe q u e  su s 
c r ib e , ¡a subasta  de  las o jq m  patfa |a  in*toqdiie-
cion de l a lu m b rad o  de gas erí el edificio que  se c o n strq - « 
ye con destino  á las oficinas del T n b u n á lto e  C uentas dé l 
R e in o , bajo el tipo de escudos.

El p resupuesto  detallado y  los pliego^ <|je cpndicjp^es, 
se h a lla rá n  dé’m ánífrestó en la p o rte ría  de ésta  D iréccipn 
general. . ^ ; - r  ; -

Se verificará  el #cfq bajo la p residencia fiel Jefe men^ 
cionádo , con asistencia d é l lim o. Sp. Asesor gepppal, -se
g undo  Jefe de  éste  cen tro  d irectivo  y  É scribário  de Ha
cienda.

Unicamente eq 1# prfipera media hora de ta 
se admitirán las proposiciones que se presenten.

-Madrid 48 dé Sétiécnbré de 4866:=*$. S i , Jífán Goiiza-
1 a-* Alrtncn

El  dia 23 de O ctubre  próxim o v en id e ro , á  las doce de 
la m añ#pa , ten d rá  lu g af e n  el dm paiáio toél Jefe q u e  sus^ 
c r ib e , Ja subasta  de las o b ras necesarias Rara, Ja coiqc^• 
¿ion d é  cam panillas e léctricás e n é í  edifiéid q u e  se cons
tru y e  con destino  á las o ficinas dél TH btíttal dé Cueiítas
fiel R e in o , ba jq  J im  4 e  i . ^ 4  jg^njlo#- 

E l p resupuesto  detallado y  los piie^o^ de



^  , , w „  > ' ■■■ i  . f ■

se  halíátóítfldé m an ifiesto  en  la p o rte ría  d e  esta D irección  
general.

Se verificará  el ac to  ibajp la  P residenciarde l Jefe m en 
cionado , con asis ten c ia  (jef .lim o. S r. A sesor genera l, s e 
gundo Jefé de este  -centro d irec tivo  y  E scribano  dd Ha
cienda. , , 1  - í  '

i U nicam ente e r 4 la p rim e ra  m edia  h o ra .d e  la señ a lad a  
s e  a d m itirá n la s  p roposic iones q u e  sé p resén ten .

Madrid 4 8 d e  S e tie m b re  de I865.±=PVS*, Ju a n  Gonzá
lez Alonso. 1

E id ia  de G otubre  p róx im o  v en id e ro  , á lá u n a  d e  
l a j a r d e , , te n d rá  ¡lugar en  ^  desp ach o  del Jefe q u é  sus-¡ 
cribe , la su b asta  d e  Jas o b ra s  n ecesa ria s  p a ra ’ la i n t r o 
ducción  de aguas en  el edificio q u e  se  c o n stru y e  con 
d estino  á las oficinas dpi T rib u n af.d e ,U p en las  del Reino, 
b a jo  el tipo de  5.244- escudos 600 milésimas*

El p resu p u esto  de ta llado  y  los pliegos de.poj^dicioiíes 
se  h a lla rán  ae m anifiesto  en  la p o rte ría  de  esta D irección 
general.

S e , v e rifica rá  el acto  b a jo  Ha Presidencia  d e l! Jefe 
m encionado con a sis ten c ia  del lim o ; S r, Asesor geitera l, 
segundó Jefe de este  c en tro  d irec tiv o  y  E scribano  de Ha
cienda.

* U nicam ente  en  la p r irq e ra  media- h o ra  d e  la seña lada  
se  a d m itirán  las p roposic iones qu e  so  p resen ten .

M adrid 48 de  S e tiem b re  de f865.==P, S .,  ip a n  G on
zález Alonso.

Díreccion  general dé Loterías.
Noticia de los pueblos y  A dm inistraciones donde han tá b i

do los 29 p r m io s  m ayores de los 600 que comprende el 
sorteo de es te. d ia .

PREM IOS.
NÚMEROS. Ps¿ fs .  •  ̂ ADMINISTRACIONES.

14 60.000 M adrid.
4.674 30.000 Idem .
6.4 34 4 6.000 t Igualada.
4.548 4 0.000 . Algeceras.

855 o.OOO Madrid.
£ 9 0 8  4.000 Badajoz.
9.454 4.000 Madrid»

4 4.902 4.000 Alicante*
4 4.785 4.000 M adrid.
4 0 Í6 4  4.000 Sevilla.

4A35 4.000 P ontevedra .
>• 2:683 4.000 M adrid.

4.856 • 4.000 Ronda*
8.008 ! 4.000 Aguilas.
4.746 4.000 Valencia. •
4.554 4.000 Puen teáreas.
8.746 4,Q0O Cádiz.
9.4 84 4.000 Barcelona»
8.663 4.000 San Roque»
"7:471 4.000 M urcia.
'5.847 4Í000 Sevilla.
6.164 4.000 Sueca.
3.489 4.000 Bilbao.'

4 0.432 4.000 M adrid.
3*640 4.000 ! Málaga.
2.4 27 4.000 M adrid.
9.884 4.000 Barcelona.
8.582 4.000 M adrid.
7.369 4.000 C astellón.

fin  lo s «sorteos celeb rad o s en  este  d ía, co n  a rreg lo  á lo 
d ispuesto  e n  R eal o rd e n  de 4 9 de F eb re ro  de 4862, p ara  
la ad ju d icac ió n  de l p rem io  de  250 escudos concedido á 
las hu érfan as de  m ilita res , M ilicianos N acionales y  p a tr io 
tas, y  los c inco  de 50 escudos cada u n o  asignados á las 
doncellas del Hospicio y  Colegio de  la  Paz de  e sta  co rte , 
h a n  sa lido  ag rac iad as las s ig u ien te s  :

H u érfa n a .
' D oña 'B enita  D orado , b ija  de  D. D o m in g o , M iliciano 

N acional dé OFgáz, m u erto  en el cam po del hon o r.
Doncellas.

M aría A ntonia  Oseos y  R odríguez de  J u a n , de l Hos
p ic io .

Jo sefa  Izar y  C abréra  de Basilio, de id. .
'M aría  de los A ngeles Nuñez y G uante  de L o re n z o , de 

idem .

María de la Paz F ern an d ez  y G arcía  de R aim undo, 
de  id.

Pau lina  de San M artin de M atías, del Colegio de la 
Paz.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia  27 de 
Setiembre de 4 865.

G onstará  de 45.000 b ille te s  al p rec io  de 40,0 rs ., d is 
trib u y én d o se  468.750 ps. e n  2.250 p rem ios de la m an e 
ra  s ig u ie n te :

ArÉMIOS, PfeSQS FUERTES.

4 d e   ..........*.............  20.000
4 . d e ................    40.000
4 d e ............................................ 4.000
8 de 4,000...................................  8.000

í 2 de..... 500 ................................. 6.000
30 de . 200................................  6.000
98 de 400................................. 9.800

2,099 de....... 5 0 ................................. 104.950

2.250 4 68.750

Los billetes e sta rán  d iv id idos en  décim os, que se ex
p en d erán  á i 0 rs. cada uno  en  las A m inistraciones de la 
Renta.

Al dia siguiente de celeb rarse  el sorteo se d a rán  al 
público listas de los n ú m eros que  consigan prem io, único 
docum en to  por el qu e  se e fectuarán  los p a g o s , según  lo 
preven ido  en  el a rt. 28 de la in stru cc ió n  v ig en te ; de
biendo reclam arse  con exhib ic ión  de los b i l le te s , confor
m e á lo establecido en  el 32. Los p rem ios se pagarán  en  
las A dm inistraciones en  que  se v e n d an  los b ille te s  con la 
pu n tu a lid ad  qu e  tien e  acred itada la R enta.

T erm inado  el so rteo  se verificará  o tro ,  en  la form a 
p reven ida  p o r Real ó rd en  de 49 de F eb re ro  de 1862, pa ra  
ad ju d icar los prem ios concedidos á las huérfan as de m i
lita res y  patrio tas m uerto s en cam p añ a , y  á las d o n ce 
llas acogidas en  el Hospicio y  Colegio de la Paz de esta 
co rte  , cu y o  resu ltado  se anu n ciará  debidam ente.

Madrid 4 8 de Setiem bre de 4 865.— Hazañas.

J U N T A  D E  L A  D E U D A  P U B L I C A

E stado d e  l o s  d o c u m e n t o s  y  v a l o r e s  d e  l a  D e u d a  a m o r t iz a d o s  e n  e l m e s  d'ê  M a y o  d e  1 8 6 5  p o r  p a g o  d e  d é b i t o s  y  v a r io s  r a m o s  y 
p o r  c o n v e r s io n e s ,  c u y a  q u e m a  h a  te n id o  e fe c t o  e n  e l d ia  d e  h o y  e n  e l p a t io  d e l  e d if ic io  q u e  o cu p a n  la s  o f ic in a s  d e  la D e u d a , á  sa b e r  :

. ' i.
Número

de

documentos.,
>

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Capitales. 

Reales cénts.i :

Capitalizables. 

Reales cénts.

INTERESES

No capitalizables. 

Reales cénts.

En Deuda 
amortizable.

Reales cénts.

TOTAL. 

Reales cénts.

6
24

4
3
4

474
294 
*84 
24 
96 
£3 
26 '

Renta del 3 por 400 consolidado interior . ........... ................... . . . . .
Idem id. ex ter ior ,..................................................... ..................... .......... ..
y^ ^ P ^ P Ó tua al 4 por 10,0 consolidado en 1834 ____ .’------ i
Deuda del material dél Tesoro no preferente con interés...............
Idem sm m térés........... .......... ........ . . .  ..................................... . ..............
Idem sin interés procedente deí personal*............. ................................ s
Idem aiuortizablé de primera c la se ................ ......................................
Idem m . de segunda c i ase . . . . . . . ___ _____ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ObUg^eiones del Estado.pqr ferro-carriles..............................................¡
Acciones dé carreteras. . . . . . . . . . . .
Id^m del Canal de Isabel II ......... .............................. , . *
Idem de Obras públicas.........................  . . .

90.128,15
»

1,000
48.245,78
23.000 

471.329,60
6.154.000
2.975.000 

304.709,33 
258.000

53.000
52.000

A I
í>
460
»
»
»
»

»
»
»
)>

O 
o

OO

»

)>
»
»
»
»
»
»

»
»

90.128,15
8.640
3.180

18.215,78
25.000 

471.329,60
6.154.000
2.975.000 

304.709,33 
258.000
53.000
52.000

786 40.403.412,86 460 ‘ i 9.660 * 10.413.232,86

48 t

AM O R TIZA CIO N  POR C O N V E R SIO N E S .

Renta del 3 por 400 consolidado ipterior...........................................
Idem id. exterior.................................... .. ............. .. ................
Idem id. diferido in terior....................... ..................... ............................
Jdem del 4 por 100........................ .................................... .................
Idem deL5 por 400 consolidado in terior........................................
Deuda activa consolidado exterior.....................................................
Idem corriente aí o póf 100 á papel no negociable...........
Idem sin in terés......... .............. ........ ..................................... .................
Idem procedente del personal......... .................................................
Vales no consolidados................ .. ......... ............. ...........
Idem premiados. . . . . . . . . . . . . .  r . ........................ .... ................. ..
Deuda de Obras públicas por fe r r o -c a r r a s . ............................... ...... .
Idem pasiva exterior sin in terés...................................... ..
Idem amortizable de primera c la se ........................................................
Láminas por partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos.
Idem id. por rentas no percibidas........... .‘. ............................
Idem id. por intereses de las cinco sextas partes.................................
Documentos interinos por intereses dé la Deuda corriente 5 pora! 

400 á papel . . . . . . .  ........................ .._____________ __. . . . . . . . . .

R E SÜ M E N .

Amortización por pago de débitos y  varios r $ n p s .....................

Idem por conversiones...............................................................

Cupones de Deuda activa exterior al 5 por 100, série D, de 30 ps. fs.,
vencimiento dé 4.* de Noviembre de 4835 ......................................

Vales Reales consolidados no consolidados de varias clases y 
creacion es......... .. ........... ..................................... ..

' Totales ............

4.308.04 4,49 »  • » 4.308.014 19
24 576.000 » t 0 576.000

509 69.342,500 » » 69.342 500
4 9 
45

33.541,20 421,68 10.4 47,46 )) 44.110,34
104.009,07 604,24 39.598,18 » 141.211,46

31 20.000 2.700 9.066,66 31.766,66
17 736.490,38 » » 1.64 8.777,39 2.355.267,77
33 278.190,65 • » » 278.190.65

292 I 167.047,29 * 167.047.29
4 9 i 

4
55.74 7,69 » » » 55.717.69

3.011/77 4.295,06 4.655,92 D 5.962.75
$9 25.148.346,31 » D >v 25.148.346,31
26 208.000 )) » 208.000

4 306.602,24 » )) » 306.602,21
2
1

49.908,12 » )> )) 49.908,12
45,554,06 )) )> )) 4 5.554,06

4 2*457,80 )> » 0 2.457,80
4

627.572,99 » )) » 627.572,99

4.082 102.979.963,73 5.020,95 60.468,22 1.618.777,39 103.664.230,29

786 10.403.412,86 160 9.660 » 10.413.232,86

4.082 101,979,963,73 5.020,95 60.468,22 1.618.777,39 103.664.230,29

1.868 4 42.382*376,59 5.180,95 70.128,22 1.618.777,39 114.077.463,15
42.959

» » 7.775.400 » 7.775.400
56.244

164.436.329,13 » » » 164.436.329,43

74.044 276.849.706,02 5.480,95 7.845.528,22 1.618.777,39 286.289.193,58

Madrid 29 de Agosto de 1865.— E l Secretario, Manuel A, Ulibarri.==V.* B . * = E 1  D irecto r general, Presidente, Sancho .

Secretaría general 
del Tribunal de Cuentas del Reino.

D ebiendo p roveerse  po r oposición en  las d e p en d e n 
cias de esté  T rib u n a l u p a  plaza de E sc rib ien te  de  seg u n 
da c la se , dofad^ con 4Q0 escudos a n u a le s , los q u e  a sp i
ren  a ob tenerla  p o d rán  p re sen ta r  en  esta S ecretaría  ge- 
n ^ l >  d en tro  del pl^zo de  ocho d ia s , á  co n ta r desde la 
publicación de  este  a n u n c io , las solicitudes e sc ritas de 
su puño y  letra  en papel del sello  9.°, acred itando  no  ex
ceder de 20 años de edad ? p o r mecljo ¿j&Xg. d& bautism o* 
buena co n d u cta  m ó fa l cori certificación  dé la  A utoridad 
jnunicipal del p u n to  en  q u e  resida y  los d o cu m en tos que  
ju stifiquen  sus m éritos y  servicios.

El p rogram a de las m aterias sob re  que  v e rsa rá n  los 
ejercicios de o p o sic ió n , estará  de m anifiesto  en  la S ec re 
tab a  g en era l desdp el dia de la feo b a , p a ra  qu e  puedan  
e n te ra rse  de él los in te resad o s , como del d ia en  que ha - 
^ ai\ T j  cí a r  Prin c iP io los ejercicios de exám en.

M adrid 48 de Seliem bre de 4 86o .= P . I., M anuel Ajero.

Gobierno de la provincia de Barcelona.
La S ecretaría  del A y u n tam ien to  del pueb lo  de Raja- 

dfcll se halla  vacante. Su do tación  consiste  en  £1.000 rs. vn . 
a n u a les , pagados del presupuesto  m unicipal.

Los* asp iran tes á ella d irig irán  sus so licitudes al A l
calde P residen te  de d icha C o rp o rac io p , en el térm ino  de 
«O d ias, que  em pezarán á con tarse  desde la p u b licac ió n  
de este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial 
ue la provincia.

B arcelona 6 de Se tiem bre  de 4 865.«=E1 G obernador, 
Antonio H urtado. 4463— 1

gobierno dé la provincia Coru ñ a
Se halla vacan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 

bantiso, dotada con el sueldo anual de 3.650 rs.
Los que deseen ob tenerla  d irig irán  sus solicitudes do

cum entadas a i A lcalde-P residente de d icho A y u n ta m ie n 
to en el té rm in o  de 30 <R§s, édn&3ó$ desde el en  q u e  se 
pnbliqUe por p rim erá  vez el p resen te  anuncio  en  la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la p rov incia  , siem pre  
que reú n an  la cualidad de m ayores de 25 años y  las de- 

^ c o n s t a n c i a s  que exige el Real decreto  de 49 de 
Octubre de 4 853.

^ruña 24 de Agosto de 4865.=E1 G o b e rn ad o r, José 
f a q u ín  R arreiro . • ' 4 4 9 9 - 3

Brion aa^ a vacan te  Secretaría  del A yun tam ien to  de 
u, dotada con el sueldo anual de 400 escudos, 

dopn ^ Ue deseen  o b ten e rla  d irig irán  su s  so lic itudes 
2UÍ R u la d a s  al A lcalde-P residen te  de  d icho A y u n ta 
se ofki-en el térm in o  de 30 dias, contado^ desde el en  que 
G a c r  C*ü e  Po r Pr *m era v e z  presen te  an u n cio  en  la 
qué PE ^ ADIÚD Y B ck tin  oficial de  la p rov in c ia , siem pre
c irr.r e u n a n â cuafidad de m ayores de 25 años y las dem ás
hr* a ancias fiue ex iSe el Real decreto  de 49 de OctÜ- ü re  de 1853.
,  C o ru ñ a a l de Agosto de 1865.=E1 G o b e rn ad o r, José

   -

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  O v ie d o .

Sé halla  v a c a s te  la plaza de M édico-ciru jano titu la r  
del concejo de. P ilo ñ a , do tada con 8.000 rs .,  pagados p o r  
trim estres  de fondor m u n ic ip a les , y  los derechos de a ra n 
cel y  éohdiciones q u e  ex isten  en  la S ecretaría  del A y u n - 
tám ién tó  , donde los a sp iran tes  d ir ig irá n  sus so lic itudes 
docum en tadas d en tro  de u n  m e s , contado desde la p u 
blicación dé esté an u n cio .

Oviedo 29 de Agosto de 1865 .=M endez  de  Vigo.
- -■ -■ - • -  —    -  t i m  ■ *•

G o b i e r n a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e Lugo
No hab iendo  ten ido  efecto las dos p rim e ras  subastas

fura qonstruccion  de  u n a  cárcel de pa rtid o  en  la v illa  de 
jY éro, se  Úauaan lio itadores p a ra  la te rc e ra , bajo  el tipo  

dé 46.691,905 de  escudo á qu e  fueron  e levados los p re s u - 
pne§tus de dichas ob ras ap robados p ó r Real ó rd e n  de 5 
de Ágosto últim o; cuyo acto ten d rá  lu g ar el 9 de O c tu b re  
p ró jim o  á las doce en  p u n to  de su  m añana, a n te  m i Auto
ridad con asistencia del A rquitecto  p ro v in c ia l y  del E s
c rib an o  del G obierno , con en te ra  su jeción  á las p re sc rip 
ciones del Real decreto  de 27 de F eb re ro  de 4852.

proposiciones redac tadas con arreg lo  al m odelo y  
bajo pliegos cerrad o s deb erán  e n tre g arse  al P resid en te  de 
la ju n ta  de  su basta  d u ra n te  la p rim era  m edia h o ra  án tes 
dei ía d e s ig n ad a , tra scu rrid a  la cu al no  se rec ib irá  pliego 
a lguno.

A dichas proposiciones se aco m p añ ará  la respectiva  
«arta de pago que  a c red ite  h ab erse  consignado en  la Caja 
de Depósitos de esta p ro v in c ia , ya sea en  m etálico ó en  
efectos de la Deuda pública  ad m isib les , el 2 po r 100 de l 
tipo fijado pa ra  la subasta .

Los p la n o s , p resupuesto  y  pliego de condiciones fa
cu lta tivas e sta rán  de m anifiesto en  la S ecretaría  de  este 
G o b ie rn o , para conocim iento de  la s  pe rso n as q u e  q u ie 
ra n  in te resarse  en la licitación.

Lugo 9 de Setiem bre  de 4 865 —El G obernador, F r a n 
cisco Carauno,

Modelo de proposición.
D. N    vecino d e .    , se com prom ete  á

tom ar á su  cargo la co n strucc ión  de  la n ueva  cárcel déí 
partido  de  V ivero p o r la can tidad  d e . . . . .  (en letra) con 
estric ta  su jeción  á los ‘ p lanos y condiciones aprobada^, 
acom pañando  la carta  dé pago que  com o g a ran tía  de ésta 
proposición acred ita  h a b e r  h echo  el depósito  preve)ui<jQ,

(Fecha y  firn ia  del interesado). 4488

G o b i e r n o  d e  J a  p r o v i n c i a  d e  S e v i l l a .

Sección de Fomento.— M inas.
E n uso de las a trib u cio n es que m e concede la ley  dé 

Sociedades m ineras de 6 de Ju lio  de 4 859, y  dé confor
m idad con el d ic tám en  em itido  p o r el Consejo pfr>vip- 
c ia l , ap ru eb o  la e sc ritu ré  otorgada en  la ciudad  de Égija 
á 7 d e  A bril a n te rio r , y  la adición á la m ism a de |  dé 
Agosto ú ltim o  an te  el Notario D. José Muñoz dé verá, pa
ra  la constitución  de  la Sociedad especial m ine; a titu lada  
Ciudad del S o l , que explota la m ina Virgen de Gracia , si
ta en térm ino  dq N avas de Ja C oncepción.

Lo q u e  he dispuesto  éé p u b liq u e  en  el Boletín ofaiql

de la p rov incia  y  en la G ace ta  d e  M adrid ,  con a rre g lo  
á lo dispuesto en  el a rt. 8.° de la c itada ley.

Sevilla 16 de S etiem bre de 4 865. =  El G o b ern ad o r, 
Jo aq u ín  d e  P era lta . 1490

A yuntam iento constitucional de Badajoz.
A cordada por el lltre . A yuntam ien to  de esta c iudad  la 

creación de u n a  plaza de A rquitecto  m un ic ipal, dotada 
OOfi 4.666 © sendosA nuos, se an u n cia  la v acan te  p a ra  que 
los q u e  a sp iran  á  ella y  re ú n a n  los requ isito s legales y 
c ircu n stan c ias  de m érito , d irijan  sus so licitudes d eb id a 
m en te  docum entadas á la S ecretaría  de d icho A y u n ta 
m ien to ; deb iendo  ad v ertir  qu e  la citada plaza se ha de 
p ro v eer pasados los 30 dias de la inserción  de este anuncio  
en  la G a c e t a  del G obierno.

Badajoz 45 de Setiem bre de 4 865.==El P residen te , Sin- 
foriano Y a ca s .= Ju an  Francisco  de Castro, S ec retario .
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Ayuntamiento constitucional de Fene.
El m ismo, p rev ia  la com peten te  autorización del señor 

G obernador de la p rov incia , y cum pliendo  con lo que 
p rev ien e  el a rt. 15 del reglam ento  so b re  pa rtid o s m éd i
cos, acordó p u b lic a r  po r térm ino  de 30 dias del en  que  
ée in se rte  este an u n cio  e n  el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  
Madrid, la vacan te  de una plaza de M édico-C irujano ti
tu la r  con la dotación de 400 escudos a n u a le s , satisfechos 
dé los fondos m unicipales por trim estres  vencidos, y dos 
i^ás p o r cada fam ilia pobre  que exceda de 200, cuya  ú l
tim a cifra asistirá  g ra tu itam en te  á ten o r de lo que e s ta 
blece el a rt. 2.° del citado reg lam en to , y con libertad  de 
h a ce r ó no  c o n tra to  con las fam idas p u d ien tes que d e 
m anden  su  asistencia  en  aus do lencias, conform e á lo 
d ispuesto en  el 14 v con sujeción á las condiciones cuyo  
ex p ed ien te  q u eda  de m anifiesto en  la Secretaría.

Los a sp iran tes  á dicha plaza d irig irán  al Sr. A lcalde 
sus solicitudes y  re laciones de m érito  docum entadas, que 
las cu rsa rá  com o corresponde , en  la in te ligencia  de q u e  
con arreg lo  á la Real ó rd en  de 6 de Jun io  de este año el 
c o n tra to  q u e  se celeb re  p rin c ip iará  á reg ir en  1.° de E ne
ro  de 4866.

Fene 26 de Agosto de 4 8 65 .= E l A lcalde-P residente, 
Ju an  Vázquez y Y azq u ez .^A n to n io  P ita  V aam onde , Se
creta rio .____________ _______________

Ayuntamiento constitucional d e  Fouz, 
provincia de Huesca.

Las conductas de Médico y  C irujano titu la re s  de se 
gunda clase pon la dotación de 2.000 rs. la p rim era  y  
4.000 la segunda p o r ésisteneia g ra tu ita  de las fam ilias 
p o b res, se h a llan  vacan tes en esta villa .

Loé asp iran tes  d ir ig irán  sus solicitudes y  re laciones 
dé m érito s docum entadas , conform e al a rt. 16 del re g la 
m en to  de 9 de N oviem bre últim o, al P residen te  del A yun
tam ien to  en  el térm ino  de 30 d ias , á co n ta r desde la p u 
b licación de este a n u n c io  en la .G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de  la p rov incia.

Fouz 8 de  S e tiem bre de 4865,=E1 p rim e r T en ien te  
A lca ld e , Ju a n  C ordero. * ^09

Ayuntamiento c o n s t i t u c i o n a l  d e  N o g u e r u e l a s .

P or d im isión del Médico titu la r, y de conform idad á 
lo d ispuesto en el párrafo  q u in to  del a rt. 2.° del re g la 
m ento  de 9 de N oviem bre de 4 864, se anuncia  la vacan te  
q u e  lo e stará  desde el d ia 29 de Se tiem bre  en  adelan te , 
para  la asistencia de 70 familias pobres con la dotación 
de 4 200 rs. v n . , por ser partido  de tercera  clase, y los 
ajustes ó igualas que el agraciado convenga con el resto
del vecindario .

Los asp iran tes á ella d irig irán  sus so licitudes d o c u 
m entadas al P resid en te  de este A yuntam ien to , d e n tro  de 
30 dias desde la inserción  del p resen te  anuncio  en  el 
Boletín oficial de la p rov incia  y G a c eta  d e  M a d r id

N ogueruelas 1.° de S etiem bre de 1865.*=El Alcalde- 
P resid en te , Blas B en ajes .= P o r su m an d ad o , Benito C ata
lán , Secretario . ^ 50

Ayuntamiento constitucional de Torremocha
Se halla  vacan te  la plaza de Médico p u ro  titu la r  de 

esta villa (p ro v in c ia  de C áceres), dotada con la can tidad  
de 200 escudos anuales.

Este A yuntam ien to  p rocederá  al nom b ram ien to  de di
cho Faculta tivo  á los 30 dias de publicado este anuncio  
en  el Boletín oficial de la provincia y G ac eta  d e  M a d r id , 
sujetándose estric tam en te  á lo p reven ido  en  el reg lam en
to de 9 de N oviem bre próxim o pasado.

T orrem ocba 7 de Setiem bre de I865.=E 1 T en ien te  p r i
m ero  de  Alcalde, Sebastian M arq u ez .= E t Secretario , Les- 
mes M. Acedo. __________

Alcaldía constitucional de San Juan del Puerto.
La Secretaría  del A yuntam ien to  constitucional de esta 

v illa , dotada con el sueldo an u al de 5.000 r s . , se halla  
vacan te  po r re n u n c ia  de D. Rafaél de León Sotelo que la 
s e rv ía ; y cum pliendo  con lo p reven ido  en el Real d ecre 
to de 49*de O ctubre de 1853, se hace p ú b lico , pa ra  que 
en el té rm in o  de un m es, contado desde que tenga efecto 
la p rim era  inserción  de 'as tres que h an  de verificarse en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de la p rov in c ia , 
pued an  los que in ten ten  in te resarse  p re sen ta r an te  d i 
cho M unicipio sus solicitudes acom pañadas de los d o c u 
m entos que acred iten  los m éritos y  serv icios con que 
cu en ten  para  el desem peño de dicha plaza.

San Ju an  del P u e rto  28 de Agosto de 4 865.=E1 Alcal
d e ,  F rancisco  Moron. 1500—3

Audiencia de Cáceres.
PARTIDO JUDICIAL DE HOYOS.

E x tra c to  d e  la s  in sc r ip c io n e s  d e fec tu o sas  q u e  se h a 
l la n  e n  el R e g is tro  d e  este  p a r tid o  (4).

Ayuntam iento de Perales.

Rústica en R o m ad ero s , no consta el n o m b re  del in te 
resado. Censo en  1769.

Idem  en  Val de las Heras, de la ca ted ra l de C oria , no 
co n stan  sus linderos. Censo en 4769.

ídem  en Hoya de Val de la M ora, de la c a ted ra l de 
C o ria , no  constan  sus linderos. Censo en 4769.

íd em  en Val de las H eras, de la capellan ía  de D. S an 
tiago de C oria, no  co n stan  sus linderos. Censo en 1759.

Idem en A lam os, de la cated ra l de C oria, no constan  
sus linderos. Censo en  1769.

Idem  en Val de la Mora , de la Catedral de Coria, 
no  constan  sus linderos. Censo en  1769.

Idem , no  consta su  situación ni n o m b re  del in te resado . 
Censo en  1770.

Idem , no consta su situación ni n om bre  del in teresado . 
Censo en 1770.

Idem, no consta su s itu ac ió n , de D. Jerón im o Leyda. 
Censo en 177 i .

Idem  en Viña m u erta , de D. Jerón im o Leyda, no c o n s 
tan  sus linderos. Censo en 4 771.

U rbana, no consta su situación, de D. Jerónim o Leyda. 
Censo en 4 771.

Id em , no  consta su situación  , de D. H ernado López. 
Censo en 1771.

Rústica en Fresnedoso, de la ig lesia , no constan  sus 
linderos. Censo en 1774.

Idem  en T oconales, de los M ártires, no constan  sus 
linderos. Censo en 177 4.

Idem  , no consta su situación , Je  la catedral de Coria. 
Censo en 4 774.

Idem , no consta su situación , de D. Ju an  Sánchez Rey. 
Censo en  1774.

Idem  en R om ana, del conven to  de Santa Clara de 
C iudad-R odrigo, no constan  sus linderos. Censo en 1774.

Id e m , no consta su situación , de los religiosos de San 
F ran c isco . Censo en  4 774.

Id e m , no consta su s itu ac ió n , del Santísim o. Censo 
en  1774.

Id e m , no consto su situ ac ió n , de D. Alonso Perez. 
Censo en 4774.

Id em , no consta su situación, de la iglesia de id. C en
so en  1774.

Idem  en Corte la G rulla, deí Santo E sp íritu , no co n s
tan  sus linderos. Censo en  1774.

Idem  en R ib era , de la iglesia , no constan  sus lin d e
ros. Censo en 1774.

Idem  en Horcajos h o n d o s , de la ig le s ia , no co n stan  
su s linderos. Censo en  4774.

Id e m , no  consta su  situac ió n , de la cated ra l de Coria. 
Censo en  1774.

Id e m , no consta su  situación  , de la iglesia de P e ra 
les. Censo en  4774.

U rbana  , no consta su situación , de la capellanía  de 
Sa lvador de C ontreda. Censo en 1774.

Idem  , no consta su  situación , del Santo  E sp íritu  de 
Coria. Censo en 4774.

Id e m , no consta su  s itu a c ió n , del Santo E sp íritu  de 
Coria. Censo en 1774.

Idem  , no  consta su situación , de la ca ted ra l de Co
ria . Censo en  1774.

Id e m , no  consta su  s itu ac ió n , del Santísim o. Censo 
en  4774.

Id e m , no consta su  s itu ac ió n , de la  iglesia de idem . 
Censo en  1774.

Id e m , no  consta su  s itu a c ió n , de D. Alonso Perez. 
Censo en  4774.

Id e m , no consta su s itu a c ió n , de D. Miguel J im énez  
Brabo. Conso en  1774.

Id e m , no  consta su  s i tu a c ió n , de la capellanía  de 
Salvador C ontreras. Censo en 4774.

Id em , no consta su s itu a c ió n , de la catedra l de Coria. 
Censo en  1774.

R ústica en Val de las l le ra s , de Doña María González, 
consta un  lindero . Censo en 1775.

Idem  en P u en te  de P e ra le s , de la cated ra l de Coria, 
no  constan  sus linderos. Censo en  1778.

Idem  en Valm orisco , de D. F rancisco  Arias Cepeda, 
no  constan  sus linderos. Censo en  1783.

Idem  en  Valdelacasa , de la cated ra l de C oria , no 
constan»sus linderos. Censo en  1785.

Id e m , no consta su s itu ac ió n , de la pa rro q u ia  d e  
Santiago de Coria. Censo en 1793.

Id em , no consta su  situación  , de la ca ted ra l de Co* 
ria . Censo en 1793.

Idem  en T rasca sa , no consta el n o m b re  del in te resa 
do ni sus linderos. Censo en 1798.

Idem  en  T ras la Iglesia, de D. Vicente Perez O bregon, 
no constan  sus linderos. Dominio de censo en  4 843.

U rbana  en  Iglesia , de E stéban  H ernández, no  constan  
sus linderos. Dom inio de  censo en  1853.

R ústica en  C orros, de D. A nton io  A rroyo G óm ez, no 
con stan  sus linderos. D om inio de censo en 1855.

Idem  en Rom ana , de D. V icente Perez O bregon , no  
constan  sus linderos. Redención de censo en  1856.

Idem  en  H eras, de D. V icente González, no constan  
sus linderos. R econocim iento de censo en 1857.

Idem  en  T rascasa , de D. F rancisco  Valencia, no co n s
tan  sus linderos. R econocim iento  de censo en 1857.

Idem  , no  consta su situación, de los h e red ero s de Don 
Patricio  lñ ig u e z .n o  constan  sus linderos. R econocim iento  
de censo en  1858.

Idem  en  R om aderos, de D. F ran c isco  Casillas G onzá
lez, no  constan  sus linderos. H ipoteca de censo en  1864.

A yuntam iento  de Bobledillo.

U rb an a , no consta  su  s itu ac ió n , de D. F é lix  M artin, 
no constan  sus linderos. Dom inio de censo en 4 854.

Rústica en M ora , de D. Eugenio Perez , no constan  sus 
linderos. D om inio de  censo en 1859.

Ayuntam iento  de San  M artin.

U rbana  en Plaza y c o r re d e ra , de D. A ntonio F e rn a n 
dez v Ju s to , no constan sus linderos. D om inio de  censo  
en  1840.

R ústica en P rado  y  C o rre d e ra , de D. C lem ente F e rra -  
zon , no constan  sus linderos. Dominio de censo en 1842.

U rbana en  Plaza, de D. M anuel F ranco, no  constan  sus 
linderos. Dom inio de censo en 1848.

R ú stica , no  consta su  situ ac ió n , de Doña María D o
m ínguez , no co n stan  sus linderos. Dom inio de censo e n  
4 85Q.

No consta  la finca n i su  s itu a c ió n , de D. Pascasio F e r 
n a q d e z , no  co n stan  sus linderos. Dom inio de censo en 
1858.

R ústica en .T eso , de D. Luis A lonso , no constan  sus 
linderos. R edención de censo en 1856.

No consta la linca, su  situac ión  ni lin d e ro s , de Doña 
Leocadia Farrazon . R edención de censo en  1856.

(1) Véanse las Gacetas del 9 al 18 del corriente.

Ayuntam iento de Santibañez.

Rústica , no  consta su s itu a c ió n , de D oña A na H e rn á n 
dez O ntiyeros. V ínculo de censo en*4772.

Idem  , no consta  su  s itu ac ió n , de las A nim as. Censo
eQ 1774. . , » T • • 1 r. t

Id em , no  consta su situac ión  , de l L icen c iad o  D. Ju a n
Blasco. Censo en 1774.

Idem  del L icenciado D. Juan  Blasco. Censo en  1774. 
Idem  [ no  consta  su  s itu ac ió n , de D. F ran c isco  Blasco. 

Censo en  1774. .
Idem  en  C a b r il , de Doña Ana H ern án d ez , n o  c o n s ta n  

su s linderos. Censo en  4774. .
Id e m , n o  consta su  s itu ac ió n , de  la ca ted ra l de C o n a . 

Censo en  4774. .
No con sta  la finca n i su  situac ión  de la iglesia d e  

San E stéban de  P lasencia. Censo en  4774.
R ústica en  VaiJo del R ubio , de  D. Alonso Gago, no  

constan  sus linderos. Censo en  1774.
No consta la finca ni su  s itu ac ió n , de las A nim as. 

Censo en  4774.
R ústica en  G argan ta  la O sa , del Licenciado D. Ju a n  

T oroyo , no constan  sus l in d e ro s  Censo en  4774.
Idem  en Mojon , de D. Alonso Gago , no  co n stan  sus 

linderos. Censo en 1774.
No consta la finca n i su  situación , de Dom ingo H er

n ández. Censo en 1774.
No consta  la finca ni su situac ión  , de ios A nim as. 

Censo en  1774.
No consta la finca n i su  situación , de D. Juan G onzá

lez. Censo en 1774.
No consta  la finca n i su  situac ión  , de la c a ted ra l de 

Coria. Censo en  1771. .
No consta la finca n i su  s itu a c ió n , de  D. A ntonio  M an

zano. Censo en 1774. #
No consta la finca m  su  s itu a c ió n , de D. Dom ingo Be-

n ab en te . Censo en  1774.
Rústica, no consta su  s ituac ión , del hospital de Piasen*

cia. Censo en  1774. .. , r
Idem , no consta su  situación , de  Dona C atalina Mora.

Censo en 1774. , . , . Aa
No consta la finca n i su s itu ac ió n , de la obra pía ae

B enabente. Censo en 1774. , , ,
No consta la finca n i su  s itu ac ió n , de  la ca ted ra l 

Coria. Censo en 1774. _ , ^
No consta la finca n i su situación , de Dona M aría n o -  

driguez. Censo en 1774. , ,
No consta la finca n i su  situación, de la cape liam a de 

D. Francisco D urán  Hoscoso. Censo en 1774.
R ústica, no consta  su situación , de Doña Catalina H e r

nández. Censo en  4774. .
Idem , no  consta su  situación , de  D. Sebastian  Díaz. 

Censo en 1774. .
Idem , no consta su situación , de D. Diego H ernández.

Censo en 1774.
Idem , no consta su  s itu a c ió n , de las Anim as. Censo en

177 4.
Idem , no consta su situación , del Licenciado D. Ju an  

T orrollo . Censo en  1774.
Id e m , no consta su  situ ac ió n , de D. Ju an  G onzález.

Censo en  4774. . n  _
Idem , no consta su  s ituac ión , de D. C ristóbal Perez.

Censo en  1774. , _ _
Idem , no consta  su situación , de Dona M ana G onza-

lez. Censo en 1774. . . , , ,
No consta la finca n i su  situac ión  , de la cated ra l de

Coria. Censo en 1774. t r onBrt
U rbana, no consta su  situación; de las Anim as. Censo

Rústica, no consta  su  situación, de D. A ndrés Lázaro.
Censo en 1774. , , , , , r _r ¡.

Idem , no  consta su situación  , de la cated ra l ^ o r ia * 
Censo en 1 774. . r

No consta la finca ni su situación, d é la s  Anim as, c e n 
so en 1 774. , , . f

No consta ia finca, su  situación  ni el n o m b re  d d  m íe-
resado. Censo en 1774.

U rb a n a , no consta su situación, de D. Ju a n  Blasco. 
Censo en  1774.

Idem, no consta su situación  , de la cap e liam a  de Don 
A ndrés Sánchez. Censo en  1774.

Idem, no consta su  situación , de las A nim as, Censo en
1774.

ídem , no consta su situación , de la catedral d e  Coria. 
Censo en <774. ,

Id e m , no con sta  su situación , de D. A ndrés Sciuichez. 
Censo en 1774. ^

Idem , no consta su s itu a c ió n , de JX Ju an  González. 
Censo en 1774. ,

Idem, no consta &u situ ac ió n , de Don.i María G m za- 
Iez. Censo en 1774. ,

Rústica, no consta su situación , de D. G arcía  Sánchez. 
Censo en 1775.

Idem  en Vegas , de D. Domingo Martin P erom  U o, no 
constan  sus linderos. Dominio en 1775.

Dos id. no consta su  situación, de Doña Juana  Calvo. 
Censo en <775.

Idem , no consta su situación, de D. Diego del C astillo. 
Censo en 1775.

Id em , no consta su  situación , de D. Alonso F ra n c is 
co Muñoz. Censo en 1775.

Idem , no consta su situación , de La Iglesia. Censo e n
1775.

I,dem , no consta su s itu ac ió n , de Dona Juana  Calvo. 
Censo en 1775.

Id em , no consta  su situ ac ió n , de D. A lonso t r a n c o .  
Censo en  4775. #

Id em , no consta su s itu ac ió n , de D. A n tón  R odrí
guez. Censo en  4775.

Idem  en V alle , del H osp ita l, no constan  sus lin d e ro s. 
Censo en 1775.

Dos fincas u rb a n a s , consta su s itu ac ió n , de N u estra  
S eñora del R osario. Censo en  1775.

I d e m , no consta su s i tu a c ió n , del Dulce N om bre de  
Jesús. Censo en  1778.

No consta la finca n i su  s itu a c ió n , de Las A nim as. 
Censo en 1781.

Rústica en P u en te  v ie ja , de D. Ju an  G a ta , no constan  
sus linderos. Censo en  1781.

Idem , no consta su  situación, de  Las A nim as, n o  cons
tan  sus linderos. Censo en  1784.

U rbana en  Las P a r r a s , de D. Jerón im o  M ontero , no 
constan  sus linderos. Fianza en  1784.

No consta la  finca n i su s itu a c ió n , de D. F rancisco  
M artin. Censo en  4781.

No consta la finca n i su  s itu ac ió n , de D. F ran c isco  
E ncinas. Censo en 1781.

Dos fincas, no consta su  situación  , de Doña Ju an a  
N uñez. Censo en  1784.

R ú stica , no  consta su  s ituac ión , de, la Iglesia. Censo 
en 1781.

Idem  en R o m e ra l, de D. Nicolás Camisón , no co n stan  
sus linderos. R edención de censo en  1856.

Idem  en San J u a n , de D. M anuel M artin  Jab ian  , n o  
constan  sus linderos. R edención de censo en 1856.

U rbana en  calle del C risto , de Doña Beatriz V alencia , 
no constan  sus linderos. R edención de censo en 1856.

AijuntamüntQ  de la Torre.

Rústica , no consta  su  s itu a c ió n , del Canónigo M onte- 
m ayor. Censo en  1769.

íd em  en C h o rre ra , de la M arquesa de Povar, no cons
tan  sus linderos. Censo en 1769.

U rb a n a , no consta  su  situación n i el no m b re  del i n 
teresado. Censo en  4769.

R ústica en  V a ld eco m en a , de D. Ju a n  G o n zález , no  
constan  sus linderos. Censo en  1770.

Idem  en  San Ju a n , de D. Ju an  G onzález, no co n stan
sus linderos. Censo en  177Q.

I d e m , no consta  su  situación , de D. Ju a n  González, 
no  constan  sus linderos. Censo en 4770.

Idem  , no consta su situación  , de D. F rancisco  S án 
chez Perom ato. Dominio en  1770.

U rbana  , no consta su situac ión  , de D. Ju an  Gonzá
l e z .  Censo en 4770.

Idem  en  T ras la Ig lesia , de D. A ntonio M anzano , no  
constan  sus linderos. Censo en 1773.

Idem  en M allejador, de las A n im as, no constan  sus 
linderos. Censo en 4774.

Id e m , no consta su s itu a c ió n , de las Anim as. Censo 
en 1774.

Idem  en Rapazos, del L icenciado D. Juan  Blas, no  cons
tan  sus linderos. Censo en  1774.

Idem  en Prado, del L icenciado D. Ju an  Blas, no cons
tan  sus linderos. Censo en 1774.

R ústica , no  consta su  situ ac ió n , del Licenciado Don 
Juan  Blas. Censo en 1774.

Idem  en H a la , no consta el nom bre  del in te resad o  ni 
sus linderos. Censo en  1774.

Idem  en A rroyo-hondo , del L icenciado D. Alonso Blas, 
no  constan  sus linderos. Censo en *775.

Idem , no consta su  s itu a c ió n , del L icenciado D. Ju an
Toroyo. Censo en  1775. ,

Idem  en  F u en te-B egas, de D. G arcía Sánchez , consta
un  lindero . Censo en  1774. ,

Idem  en C ascajal, de D. G arcía S án ch ez , no  co n stan  
sus linderos. Censo en  1774. ^

Idem  en P u en te , d eD . Benito M a ría , no  c o n stan  sus 
lin d eros. Censo en 1774.

Idem , n o  c o n s t a  s u  s i t u a c ió n ,  d é l a  ob ra  p ia  d e  pobres. 
C e n s o  e n  1774.

Idem  en V alorvero , del L icenciado D. J u a n  Torollo, no  
constan  sus linderos. Censo en 1774.

Idem  en R ecu e ro , no consta  el n o m b re  del in te resado  
n i sus linderos. Censo en  4774.

Id e m , no  consta su  situación , del L icenciado D. A lon
so F ran co , Censo en  4774-



j1 7 7 ^ eL11> &0 c o n s ta s ü s i tu a c ió n , de las A nim as. C enso 'en

Id em  e n  T izona , de  las A n im as , no  co n stan  sus l i n 
d ero s. C enso  en  1774.

Id em  e n  B a n q u e te , d e  S an  P e d ro , no constan  sus l in -  
íderos. C enso  en  1774.

Idem  en  R e o s , no  co n sta  el n o m b re  del in te re sad o  n i 
su s  l in d a ro s . C enso en  1 7 7 L

I d e m , n o  co n sta  su  s itu ac ió n , de D oña C ata lina  M ora. 
C enso  e n  1774.

Idem  , no  co n sta  su situ ac ió n , de D. A lonso R od ríg u ez  
B a rto lo m é . Censo en 1774.

Idem  en M aría E scribana , de Doña A na H e rn á n d e z  n o  
c o n s ta n  sus linderos. Censo e n  1774. ’

Id e m , no consta  su  situ ac ió n  , del C a n ó n ic o  M onte- 
m av o r. Censo en  1774. "

¿S & R fS IZ ’* '*
en  1774 * 110 COnS^a su  s l^a ^ c io n  , de las A nim as. Censo

j^;acranQli>^  , de  D. Ju a n  T o ro llo , no c o n s tan  
su s  lin d e ro s . C enso 'tín  1774.

su  s i tuac io n  , de D. Diego H ern án d ez  
&an M artin . C.enso en  4 774.

e ln , "10 c o n s ta  su  s itu a c ió n , de las A nim as. Censo en

Tw Consta la finca n i ’su  s itu a c ió n , de D oña C atalina 
H e rn á n d e z . Censo en  1774.

RúsUca , no  consta  su  s itu ac ió n  , de D. S ebastian  Blas
co . C enso  en  1774.

Idem  en A rro y o s , no  consta  el n o m b re  del in te resad o  
n i  su s lin d ero s. Censo en  1774.

Idem  , no consta  su  s i tu a c ió n , de Doña C atalina M ora. 
Censo en  1774.

Idem  e n  E n cru c ijad a  , de  D. Juan  T o rro llo , no c o n s tan  
su s  lin d e ro s . Censo en  1774.

Idem  e n  P a r e d o n e s ,  de  las A n im as ,  no c o n s ta n  sus 
l inderos .  Censo en  1774.

Id em  en  V a lp ara íso , de D. S ebastian  D iaz, no co n s tan  
su s  linderos. Ce»jso en  1774.

Id e m , no consta  su  s itu a c ió n , de  las A nim as. Censo 
en  1774.

Ideir4) no  consta  su  s i tu a c ió n , de  D. Ju a n  C am isón. 
Censj0 en  1775.

Idem , no  consta  su  s i tu a c ió n , de las A nim as. Censo 
e n  1774.

No consta  la finca n i su  s itu a c ió n  , de D. P ed ro  G a r 
cía. Censo en  4774.

Idem  en V e g a s , de las m onjas de  la S e rrad  illa , no  
c o n s ta n  su s  lin d e ro s . Censo e n  1774.

Idem , no  consta  su  situ ac ió n  , de  las A nim as , no  co n s
ta n  sus lin d ero s. Censo en  1774.

No co n s ta  la finca n i su  situ ac ió n  , de Ja cap e llan ía  
de  D. P ed ro  H e rn á n d e z , no  con stan  su s lind ero s. Censo 
e n  4 774.

R ú ;tic a  en  Paila , de las A n im a s , n o  co n stan  sus l in 
d e ro s . Censo e n  1774.

Id em  no  consta  su  s itu ac ió n , de D. A n d rés G a ti. Cen
so en  1 /74.

Idem  en  i d . , de  D. Ju a n  R om ero. Censo en  1774.
Idem  en  T azona , de  las A n im as , no  co n s ta n  sus lin  -

d e ro s . Censo en  1774.
Id em , no  consta  su  s itu ac ió n , del L icenciado  D. F r a n 

cisco P erez . Censo en  1774.

tan^T linde^C eíw éí'm i Frdn°°Men0r’ 00 Qüns-
li iidoros. S r t s 8 i i «  b i a *’ 110 “ “ ««a sus

cisco  del L icenciad0  D- F n m '
sus l in ?  6n * del Sapo, de tas A nim as, no  c o n s ta n  
bUSTlin -e ro s . C enso en  1774.
'i i n í rfGin en  A ro c tie - de D- P ed ro  G arc ía , no c o n s tan  sus 
lin d e ro s . Censo en 4 774.

rlp n °  Consta su  s i tu a c i°n , de la iglesia de  Santiago de  C oria. C enso  en  4774, &

P ^ I Í V 0 Consta Su s itu ac ió n , de D. Ju a n  F ra n c o  del i  a lacio . C enso en  1774,

rn n !? eín* e a  ,R aPaZa’ del L icenciado  D. Ju a n  T o ro llo , no 
cons* a ti su s lin d ero s. Censo en  1774.
/» ° 2n e n  , ^ e d ía d a s> dc Doña C ata lina H e rn á n d e z , no
c o n s ta n  su s linderos. Censo en 1774.

Id e m  en A rro y o  de  San J u a n ,  de D. Juan  H ern án d ez  
C iU ijera, no  co n stan  sus lin d ero s. Censo en  4774.

Idem  en lu ien te  can tos, do las Á nim as, no  c o n s ta n  sus 
lin d e ro s . Censo en  1774,

Dos id , no consta  su  situ ac ió n , de las A nim as. Censo 
en  1 /74.

177^r^ a n a ’ n ° Const,a sug ,A uacion, de la Iglesia. Censo en

Id e m , n o  co n sta  su s itu a c ió n , del C anónigo M ontem a- 
y o r. C enso e n  1774.

Id em  ., no  co n sta  su  s i tu a c ió n , de D. A ndrés S ebastian  
López. Censo en  1774.

Id e m  en C uarto  de V iilasb u en as, de D. Ju a n  C am isón, 
n o  con stan  sus linderos. Censo en i774.

Idem  en  C ancillo , de las A n im a s , no  co n stan  su s l i n 
d e ro s . Censo en  1774.

Idem , no consta su  s itu ac ió n  , de la iglesia de S an tia -  
;go de Coria. Censo en  1774.

Idem  , no co n s ta  su  s itu ac ió n , de  D. A ntonio  M anzano. 
C enso en  1774.

Ideiu  en C uarto  de V illas B uenas, de la cap e llan ía  de 
D. S eb astian  Blasco, no constan  sus lin d ero s. Censo en  1774.

R ústica , no co n sta  su  s itu ac ió n , de las A nim as. Censo 
e n  1774.

Idem , no  consta  su  s itu ac ió n , de  D. F ra n c isco  D urán . 
Censo e n  4 800.

J.dem, n o  co n s ta  su  situac ión , de D. A n ton io  Calzada y  
socios. R eco n o c im ien to  y  censo  en  1832.

Idem  e n  Valles, de D. M iguel A rias C am isón, no c o n s 
ta n  su s lin d ero s. D om inio de censo  en  1849.

Idem  en Cuscajal, de  D. Juan  A n ton io  G óm ez, no 
c o n s ta n  su s lin d e ro s . R econocim ien to  de censo  e n  1850.

No consta  la finca n i  su  situ ac ió n , de  D. D ionisio  As- 
cusio , n o  c o n s ta n  sus lin d ero s. R econ o c im ien to  de cense 
e n  4 850.

R ú stica , no  co n sta  su  s i tu a c ió n , de Doña F rancisca  
C am isón , n o  c o n s ta n  su s  lin d e ro s . D om in io  de cen so  en 
4850.

U rb a n a  en  Palacio , de D. F ra n c isco  Diaz , no  co n stan  
su s  lin d e ro s . R econocim ien to  de censo  en  4 850.

Idem  en  Cancillo, de  D. P ed ro  Gómez, no  co n s tan  sus 
lin d e ro s . R econocim ien to  de censo  en  4 850.

No consta la finca n i su  s ituac ión , de D. A n ton io  Luis 
M ontejo, no  c o n s tan  su s linderos. R econocim ien to  de ce n 
so en  1850.

U rb an a  en  P a lac io , de  D. N icolás A rias C am isón , no 
c o n s ta n  su s  lin d e ro s. R ed en c ió n  de  censo en  1856.

Idem  en  C a u c illo , de  D. M anuel A rias C a m isó n , no 
co n s tan  su s lin d e ro s . R edención  d e  censo  en  1856.

R ustica  e n  A lisedo , de D. A quilino  Cáceres, no  co n s
tan  sus lin d ero s. R edención de censo  en  1856.

Id em  en P ed reg a l, de D. V icente C a stro , no constan  
sus lin d e ro s. R edención  de censo  en 1856.

Idem  en  A liseda, de D. A nton io  F lo res , no co n s tan  
su s lin d ero s. R edención  de censo  en 1856.

Idem  en A liseda, de D. Pedro  F erm in  C a s tro ,n o  c o n s
tan  su s  linderos. R edención  de censo  en 1856.

Idem  en A liseda, de D. F rancisco  F ern an d ez  Colosia, 
no  co n stan  sus linderos. R edención  de censo en 1856.

U rb an a  en  P alac io , de D. M anuel G u e rre ro , no co n s
tan  sus linderos. R edención de censo en  1S56.

R ústica en Dehesa del A re n a l , de D. Ram ón G óm ez, 
no constan  sus linderos. Redención de censo  e n  1856.

U rb an a  en  P a la c io , de Doña M aría H e rre ro , no co n s
tan  sus linderos. R edención de censo  e n  1856.

Idem  en R io s , de D. Ju a n  H erre ro  Sosa , no  co n stan  
su s linderos. Redención de censo  en  1856.

Idem  en Plaza , de D. F rancisco  H e r r e ro s , no  co n s tan  
su s linderos. R edención de censo  en  1856.

Id e m , no consta su  s itu a c ió n , de D. M anuel Lozano, 
no  constan  sus linderos. R edención  de censo  en  1856.

Rústica , no consta  su  s ituac ión  , de D. M anuel M artin 
F ab ian , no constan  su s lin d ero s. R edención  de censo en  
1 856.

Idem  en A liseda , de D. F ra n c isco  M artin  T o rre s , no  
co n stan  sus lin d e ro s . R edención  de censo  en 1856.

U rb an a  en  C au c illo , de  D. Ju a n  L ino M o n te ro , no  
co n s tan  sus lin d ero s. R edenciou  de censo  en  1856.

Idem  , no  consta  su s itu ac ió n  , de Doña P e tra  M artin  
G o rd o , no co n s ta n  su s lin d ero s. R edención  de censo  en  
1856.

Id em  en  B a rre ra , de D. S ev ino  R odríguez , no  c o n s tan  
b u s  linderos. R edención  de censo  en  1 856.

Idem , no  consta  su  s itu a c ió n , de D. V enancio  R odrí
guez , no  con stan  su s lin d e ro s . R edención  de  censo  en  
1856.

R ústica en  T ieda, de D. Ju a n  T o rre s  G o rd o , no co n s
tan  sus lin d ero s. R edención  de censo  en  1856.

Idem  en id . , de D. E ulogio  T o rres , n o  c o n s tan  sus 
lin d ero s. R edención  de c e m ó  en  1856.

U rbana en  C laverías ,d e  D. A n to n io  L uis A lc á n ta ra , 
no co n stan  su s  linderos. R edención  de censo  en  1857.

Idem  en V iila sb u e n as , de D. R am ón Luis, no  c o n s ta n  
su s lin d e ro s . R ed en c ió n  de  censo  en  1857.

Idem  en  C aucillo  , de Doña T eresa  Luis, no  co n s tan  su s 
lin d ero s. R edención  de censo  en  1857.

No co n s ta  la finca n i su s itu a c ió n , de  D. F ra n c isco  
G onzález , no  co n s tan  sus lin d e ro s . R econocim ien to  de 
censo  en  1858.

A yun tam ien to  de Torrecilla.

R ústica  en  C a rd a d a l , de  D. Ju a n  de los H o y o s , no  
co n s tan  su s lin d ero s. Censq Gii i 7¿y.

Idem  e n  Yi.nai, de D. Ju a n  de los H o y o s , no c o n s ta n  
su s lin d e ro s . Censo en  1769.

Id em  en V ald eco lm en ar > de D; Juan  de los H oyos, n o  
co n s tan  su s lin d ero s. Censo en  1769.

Idem  en  C harco  de los c u e r o s , de D. Ju a n  de los H o 
y o s , no  c o n s tan  su s lin d ero s. Censó en  4769.

í d e m , no consta  su  Situación * dé la ig lesia  de C alza- 
dilla. Censo en  1769.

íd sm  en  F ro n te ra s , de la cap e llan ía  de D oña L eonor 
lio te llo , no co n s tan  sus lin d ero s. Censo en  1769.

Idem  en C h o rrillo  , de D. Ju a n  de los H oyos, no cons* 
LRí s u s  lin d e ro s . Censo en  4769.

; Idem , no  consta  sü  situ ac ió n , de Dona Isabel S ánchez. 
Censo en  1769.

í d e m ,  n o  c o n s t a  s u  s i t u a c i ó n ,  d e  D. J u a n  d e  l o s  H o y o s . 
C e n s o  en  1769,

Id em  en  O livar g ran d e , de D. Ju a n  de los H oyos , no  
constan  su s linderos. Censo en  1769.

Id em  en  V ald e la  Z arza , del Concejo de T o rre c illa  , no  
Constan sus linderos. Censo en 1769.

Idem , no  consta su  s itu ac ió n  , de la cofrad ía  de A n i- 
m asada T orrec illa , no  co n s tan  sus lind ero s. Censo en  1769.

Idem  en  Regajal, de D. F ra n c isco  R odríguez , no con s
ta n  sus lin d ero s. C enso en  1769.

Idem , no  consta su  s itu a c ió n , de D. Ju a n  délos H oyos. 
Censo en  1769.

Idem , no consta  su  s ituac ión  , de la o b ra  pia de Don 
A lonso Matías* Censo en  i 769.

ídem , no consta su  s itu ac ió n , de la cap e llan ía  de Don 
P ed ro  Cam pos. Censo en 1769.

Idem , no consta su  s itu ac ió n , n ie l  n o m b re  del in te r e 
sado, ni sus lin d ero s. Censo en  4 769.

Idém , no  co n sta  su  situ ac ió n , de la iglesia de  T o rre c i
lla. Censo en  1769.

Idem  , no  consta su s itu a c ió n , de D .Juan  de los Hoyos. 
Censo en  1769.

Idem  , no  consta  su  s i tu a c ió n , de D, Diego M artin . 
Censo en  1769.

Dos id., no consta  su  s itu a c ió n , de D. Ju a n  d é lo s  H o
yos. Censo en  1769.

Idem  en Ig lesia , de la cofradía de A n im as de  T o rre c i
lla , no co n s tan  su s lin d ero s. Censo en  1769.

Idem  en Iglesia, de la obra p ia  de D. A lonso M atías. Cen
so en  1769.

Dos id., no  cónsta  su  s itu ac ió n  , d e  D. Ju a n  de los H o
yos. Censo en  1769.

Dos id., no co n sta  su  s itu ac ió n  , de la o b ra  pia d e  Don 
A lonso M atías. Censo en  1769.

Id e m , no consta  su  s itu a c ió n , de la h e rm a n d a d  del 
S an to  E sp ír itu  de Coria. Censo en  í769.

Id em , no consta  su  s itu a c ió n , de D. Diego de  A c e itu 
na. Censo en  1770.

R ústica , no consta  su s itu ac ió n , de  D. A lonso Iz q u ie r 
do. Censo en  4 774.

U rb an a , n o  consta  su  s itu ac ió n , de la  o b ra  pia de  Don 
Ju a n  G alindo. Censo en  1774.

R ústica, no  co n s ta  su  s itu ac ió n , d e  D oña M aría H e r 
n á n d e z . Censo en  4774.

No consta  la finca n i su  s itu ac ió n , d é la  Iglesia de S an 
ta  C ruz de  P an lagua. Censo e n  1774.

R ústica , no  consta  su  s itu ac ió n , d é la  o b ra  p ia de D oña 
M aría H ern án d ez , no  co n stan  su s  lindero^. Censo e n  1784.

Idem , no co n sta  su  s itu ac ió n , de D. P ed ro  D om ínguez. 
Censo en  1775.

C uatro  u rb an as , no  co n s ta  su  s itu ac ió n , de  la  o b ra  pia 
de D. Diego del Castillo. Censo en  4775.

Idem , no  co n sta  su  s itu ac ió n , d e  D. P ed ro  D om ínguez 
del Castillo. Censo en  1774.

R ústica en  Teso, de la o b ra  p ia  de l B a ch ille r  D on 
Diego del Castillo, co n sta  u n  lin d e ro . Censo en  4774.

Id em  en  Teso, de D oña M aría H e rre ra , co n sta  u n  lin 
dero . Censo en  1774.

No consta  la finca  en  A rro y o , no  co n sta  el n o m b re  
del in te re sad o , consta  u n  lin d e ro . Censo e n  1774.

U rb an a  en b a r r io  de la Iglesia, no  co n s ta  el n o m b re  
del in te resad o  n i su s lin d ero s. Censo en  1774.

A yun tam ien to  de l'rebejo.
U rb an a , no  consta  su s itu ac ió n , de D. Rafaél I le rn a n -  

, dez, no  co n s lan  su s lin d e ro s . Censo en  1843.

R ústica en  H erra y en d o , d e  D. F’rariciscb  f ia rc ia ,  n#
co n stan  sus linderos. Censo e n  4 8 H .

A yun tam ien to  de Valverde.
R ústica en  R ivera  M alnom bre, de  la c a te d ra l de  C o

ria , consta  u n  lind ero . Censo e n  4769.
Idem  en Rocastaño* de la co frad ía  de S an  Dámaso* 

consta  u n  lin d e ro . Censo en  4769.
Idem  en  A c e b u c h e , del v ín cu lo  de D. M artin  Alonso* 

no co n stan  sus linderos. R econocim ien to  de censo  en  
1775. • .

Idem  en  C alvario , n o  consta  eí n o m b re  del in te re sa d o  
n i su s linderos. H ipoteca en  1775.

No exp resa  la finca en  B arroso , no  consta  el n o m b re  
del in te resad o  n i su s lin d ero s. Censo en  4775.

R ústica en  Cantos, de D. M anuel L ó p e z , no c o n s ta n  
su s lin d e ro s . H ipoteca en 1802.

Idem  en R iso b re ro , de D. Ju a n  R obledo, consta  un  l in 
dero . D om inio en . 4 803.

U rbana en Calie A rrib a , d e  D. B a ltasar de  C oria, c o n s
ta u n  lin d ero . Censo en  1804.

Idem  en  A du an a , no  consta  el n o m b re  d e l in te re sad o . 
Censo en  1805.

R ústica en  C ortinas, de D. A nselm o  C riado. H ipo teca  
en  1815.

U rb an a  en  P laza, de  D. A n ton io  F e rn a n d e z , no  c o n s 
tan  su s lin d e ro s . D onación en  1818.

R ústica en  C antos, de D. B ern a rd o  Balcarcel* no  co n s
tan  su s lin d e ro s . Censo ert 18^7»

Idem  en  P ied ra  Alva, no consta  el n o m b re  del in te 
resado  n i su s  lin d ero s. Petición e n  1842.

A yuntam iento  de Vülam iel.
U rb an a  en  Rollo, no  consta  el n o m b re  d e l in te re sa d o  

n i sus lin d ero s. Censo en  1840. • :
Idem  en  P lazuela  de  las A nim as, no  consta  el n o m b re  

del in te resad o  n i su s  lin d ero s. Censo en  1841.
R ústica en  C añada, n o  consta  el n o m b re  del in te re sa 

do, co n sta  u n  lin d e ro . Censo e n  1858; . :
U rb an a  en  R einedosa, no  co n s ta  el n o m b re  dél in te 

resad o , co n sta  u n  lin d ero . C enso en  1845.
Idem , no  co n sta  su  s itu ac ió n , n o m b re  del in te re sa d o  

n i sus lin d ero s. Censo en  1848. 
i Idem  en  Calle A bajo, no  co n sta  el n o m b re  del in te re -
| sado, consta  u n  lin d ero . Censo e n  4 849.
| Idem  en  Calle el F u eh te , no  consta  su  s i tu a c ió n , n i  el
j  n o m b re  del in teresado* co n s ta  u n  lind ero ; Censo en  4850.

! . ÁyuútariMéútó dé Vitlavúenáéi
í U rb an a  en  Rollo, de D. A ntonio  H ern án d ez  R om a, n o  ¡
i co n s tan  su s lin d e ro s . Censo en  4 769. i

j No consta  la finca n i su  s itu a c ió n , de  D. Ja c in to  S a n -
: chez G alindo , no  co n s tan  su s  lin d ero s. Censo en  4769. 
í U rb an a , no  consta  su  situación* de D» A lonso Perales*
I no  co n s tan  sus linderos. Genso en  1778.

| PREVENCIONES,
i 1.* Los q u e  ap a recen  ó se  c re a n  in te re sa d o s  en  la s
I in sc rip c io n es  a n te r io rm e n te  e x tra c ta d a s  a c u d irá n  á r e c -  
| tificarl|iS*.copfprm e á ¡ó p rev en id o  e n  el Real d ec re to  de 
I §Ó a e  Ju lio  ú ltim o.
| 2.a T aiiib icn  p u d ra n  so lic ita r  la R ectificación y  trasla*
, c ion  de d ich as in sc rip c io n es  á los n u e v o s  R egistros los 
J q u e  ten g an  la re p re se n ta c ió n  leg ítiu ja  de los in te re sa d o s ,
{ com o el p a d re  p o r  eí h ijo  q ü e  es té  bajo  sü  po tes tad  * el 
i M arido  p o r  la m u jer, el tu to r  ó c u ra d o r  y  el m a n d a ta r io ,
! a u n q u e  , el m an d a to  sea v e rb a l Ó tác ito .
I , 3.a P a ra  a d ic io n a r  ai traslad o  dé las inscF ipcídnés u e -  
i fectuosas. se p re s e n ta rá n  en  el R eg istro  los d o c u m en to s  
I de  q u e  re su lte n  las c irc u n sta n c ia s  q u e  d eb an  ad ic io n a rse  
® y  en  su  defecto u n a  n o ta  e n  q u e  se  e x p rese n  , e x te n d í-  
‘ da de co n fo rm id ad  y firm ada p o r  todos los in te re sad o s .
¡ G uando d ichas c ircu n stan c ia s  se  re fie re n  á los lin d e ro s  
• de u n a  fin ca  r ú s t i c a , se c o n s id e ra rá n  com o in te re sa d o s  
\ los d u eñ o s de  los p red io s c o lin d an te s .
; 4.a La rec tificac ió n  p rev en id a  es n e c e sa ria  p a ra  á s e -
j g u ra r  los d e rech o s  á que se re fie re n  los m en c io n ad o s
I asien to s d e fe c tu o so s , p o rq u e  t ra s c u r r id o  u n  añ o  desde 
i q u e  em p iece  á re g ir  la  ley H ip o tecaria , en  ta n to  se  c o n -  
| s id e ra rá  tra sm itid o  el dom in io  de  los in m u e b le s  y  co n s-  
í titu id o s, m odificados ó ex tingu idos los d erech o s  rea les  de 
| toda especie  con relación  á te rc e ro  * en  c u a n to  co n ste  así 
l en  las an tig u as  com o e n  las nueV as in sc rip c io n es . Lo q u é  
| no  ap arezca  en  ellas ex p líc itam en te  co n sig n ad o  , a u n q u e  
l se a c re d ite  p o r  los títu lo s de p e r te n e n c ia , p o r  los p ro to r  
y coios de las E scrib an ías ó se ju s tif iq u e  p le n a m e n te  p o r  
\ c u a lq u ie ra  o tro  de los m edios de p ru e b a  q u e  se  admi-< 
j ten en  ju ic io , no  p o d rá  o p o n e rse  á te rc e ro s  a d q u ire n te s  
l q u e  h a y a n  in sc rito  su s  d e r e c h o s , ex cep tu an d o  ta n  so lo  
\ las h ip o tecas  legales de  q u e  h ace  m en c ió n  el a r t . 354 de  
í la c itad a  ley .
I 5.a P o r la  rec tificac ió n  de  los a s ien to s  defec tuosos q u é
l se  p id a  d e n tro  de u n  año  , con tad o  d esde  la pub licación ;
J d e  este  an u n c io  en  el Boletín oficial de  la p ro v in c ia  , s e ’
¡ d ev en g a rá  e n  el R eg istro  la m ita d  de  los h o n o ra r io s  de: 

a ra n c e l.
| H oyos 20 de Agosto de 1863.=»=L. Remigio D om enech  
(. R usta m an  te.

FRO VIDENCIAS JUDICIALES. 
D. Jacinto C avestany, Juez de prim era instancia.del distrito 

del Mar de esta ciudad de Valencia.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y  Escribanía 

del infrascrito penden autos de concurso de acreedores contra 
los bienes de la casa-banca de M adrid, representada por Don 
Manuel Gómez, vecino de M adrid , en los que se ha acordado 
en providencia de ayer anunciar el presente concurso por me
dio de edictos llamando á los acreedores para que dentro  de 
20 dias, contados desde el siguiente, al de su publicación, se p re 
senten en este'Juzgado por sí ó por medio de apoderados con 
los títulos justificativos de sus créditos.

Y para que llegue á noticia de todos se anuncia por medio 
delpresente.

Dado en Valencia á 30 de Agosto de 1865.=Jacinto Caves- 
; tany .= E lías Ros Gener. 4 497

i En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
: del distrito de San Miguel ante mí dictada , se cita, llama y  em 

plaza á Doña María Josefa del Pino y  C a lvo , ó á sus causa- 
habientes, para que dentro del término de cinco dias , que por 
última vez se le señala, comparezca en form a á contestar la de- 

i manda que contra ella y  su hermano D. Pedro ha incoado Don 
! Manuel Sánchez Rosendo, sobre cancelación de una hipotéca 
[ constituida por este en favor de otro D. Pedro del Piño en ga

rantías de pago de 25.000 rs. vn. sobre que pasó escritura en 20 
de Febrero de 1833 por presencia del Escribano público que fué 
de esta ciudad D. Salvador Perez.

Jerez de la Frontera 4 de Setiembre de 4 865.=N icoíás Ma
teos y  Fuentes. - 4 508

El Sr. Jilez Comisario nom brado por el ín b u n a i ae com er
cio para la quiebra de lá Sociedad Crédito castellano , domici
liada en esta ciudad de Valladolid. .

Hago saber que en providencia de 23 de Agosto último rué 
declarada en estado de quiebra voluntaria la expresada sociedad 
Crédito castellano, y  por auto de 4 4 del actual se ha señalado 
para la celebración de la prim era junta general de acreedores 
el dia 4 0 de Octubre próximo y hora de las diez de Stl mañana 
en la sala de juntas de la indicada Sociedad, situada en la calle 
de la V ictoria, núm. 12.; se conVoca, pues, á sü asistencia á to^1 
dos los acreedores que lo sean por cualquier concepto de la 
mencionada sociedad Crédito castellano, á fin de que concurran 
á la enunciada junta por sí ó por medio de persona autorizada 
con poder bastanteado; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

8e previene á los acreedores que lo sean por obligaciones 
expedidas por dicha Sociedad, que dentro del término de ocho 
dias, á contar desde el 29 del corriente , presenten aquellas en ‘ 
las oficinas de la misma. Al efecto se facilitará á cada interesa
do una factura impresa que cubrirán con la série y  cantidad 
de cada obligación, presentándolas después para su cotejo; y  
verificado este les serán devueltas en el acto las referidas obli
gaciones selladas con el de la sociedad y  la factura que será 
visada por mí.

Dado en Valladolid á 15 de Setiembre de 1865.=José Can- 
talapiedra«==Por su mandado* Juan Lefor. 4 495

Et Licenciado D. Ramón de Coisa, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á tqdas las personas 
qiie se consideren con derecho á la mitad reservable de los bie
nes qué constituyen la vinculación que en esta villa fundó Juan 
Galonge, vacante por m uerte de Lorenzo Salas* vecino de Vi- 
llamondrin* sü último poseedor* para  qíle dentro del término de 
lio días* á cdntar desde la inserción de este edicto en la Gachí a 
del Gobierno, comparezcan en este Juzgado por medió de P ro 
curador del mismo con poder bastante á deducir el que ConfcU 
deren les asista; apercibidos de que en otro caso les parará  el 
perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acordado á solicitud 
de Ámbroáio M araña Rodríguez como curador para pleitos de 
Pedro Telesforo García, vecinos de dicho Villamondrin.

Dado en Frechilla ¡á 7 d i  Setiembre de 186a.=K am on de 
C o t e  y  r 4506

PARTE NO O FICIAL

EXTERIOR.
Refiriéndose La P a trie  al convenio de Gastein 

dice qufe no se ha hecho por parte de Francia obser
va fipn aígüná directa ni indirecta acerca de las e s -  
típüldcidtiéá ájüstádais en Salztíurgo. Dicho convenid  
ha sido copaupicado á í*arís f  úóndre's por ífíedio de 
los Embajadores d e  las dos Potencias Signatarias, y 
los periódicos austríacos y prusianos afirman que IdsV 
disposiciones adoptadas para la coposesión de los du
cados no han hca$ionadó protesta alguna en Francia, 
ni éri Inglaterra, Siti em b arg O f a ñ a d e  el citado p e 
riódico, es notorio qué átribos Gobiertíos han dirigi
do á sus representantes diplomático^ liria circular erí 
la cual se critipa el convenio, resultando de todo es
to que por una parte los Gabinetes de París y  Lon
dres no han fqrmulado exigencip alguna respecto de 
los de .Berliii y  Viena, y_ que por otra el documento 
firpiado éri Sáizbüraq no ha sido aprobado ni en 
W indsor ni en las fu ller ía s: def manera que las Po
tencias codominantes pueden asegurar que ignoran 
la opinión de Francia é  Inglaterra, y consideran sin 
valor alguno la circular mencionada en tanto que 
n o  se  le s  comuniciue oficialmente.

Publica la Gaceta ae la Alemania del N orie la 
alociicion dirigida el 45 de Setiembre á la población 
del Schlesw ig por el General Manteuffel^ en cuyo do
cumento dice entre otras cosas el mencionado G ene
ral lo siguiente: «En virtud del convenio de Gastein 
quedáis sometidos bajo la autoridad del Rey de P ru - 
sia, á un régimen administrativo especial que está ba
sado en la justicia y el orden público, y  que favorece 
al mismo tiempo los intereses generales. Al posesio
narme del cargo que ejerzo os prometo velar por 
vuestro bienestar, y espero de vosotros completa 
obediencia al Gobierno de S. M.»

M. de Zedhtz ha sido encargado de la A dm inis
tración civil, y  el Gobierno del Schlesw ig se ha d i
vidido en cuatro secciones que están á cargo, de 
M. Rum ohrla del Interior; de M. Rathpen la de Cultos; 
de Richthofen la de la Guerra, sin que hasta ahora 
se haya designado quién ha de desempeñar la de Ha
cienda. Las Direcciones de Aduanas y Telégrafos, que 
continúan con sus antiguos Jefes , se han establecido 
en Flensburgo.

A pesar de que las correspondencias de Roma no 
dan importancia á Ja llegada del Diputado Boggió á 
aquella capital, se crae no obstante en las reuniones 
políticas, sin duda por haber sido recibido dos veces 
por el Papa aquel personaje, que está encargado de 
ufia misión secreta para cu an d o; term ine la que ha 
llevado M. V esézzi. ’

Se anuncia, dice L a  P atrie , qúe á im itación de la 
municipalidad de Poole, otras de Inglaterra visitarán  
algunos puertos de Francia, con cuyo motivo se pre-
n a n n  PY tranrH m arir»*; fpsl.pins

Anuncian de Dublin que por los Agentes de la 
Autoridad fueron ocupadas en lá noche del 15 las 
oficinas del Ir ish -P eo p le f órgano del fen ian ism o , ar
restando á 12 ó 14 personas que se supone sean los 
redactores dél mencionado neriódico.

Según correspondencias de Constantinopla, Daoud
Bajá, G ob ern a d o r  general del Líbano; se disponia á 
volver á encargarse de su destino después de haber 
alcanzado de la Sublim e Puerta ciertas modificacio
nes en el ejercicio de su autoridad , objeto Verdadero 
de su viaje á la capital del Imperio tu rco , y no el de 
presentar su dimisión, como inexactam ente han anun
ciado aleurios neriódicos. A r : A. , ;

Ayer se habrá inaugurado en Oporto la exposi

ción internacional portuguesa , prom ovida por la so
ciedad del Palacio de Cristal, bajo la presidencia del 
Rey D. Fernando. S. M. Ü. Luis I, acompañado de la Real, 
familia y, de la cofte, asistirían á tan solem ne acto, en] 
el cual §e habrán ejecutado varias composiciones mu- 
sicalésjéscritas ad  m e  por los Profesores Noronha Wb 
dor y Daddi.

Terminada la ceremonia se abrirían las Galerías 
de la Exposición^ donde se encuentran los más bellos 
productos.de la industria de Portugal y  sus Colonias, 
Francia, Inglaterra, España, Alemania, Bé/gica, Ita
lia . Brasil &c.

Las últimas noticias del R io  de la Plata no contie
nen nuevos hechos del teatro de la guerra; pero no 
confirman la referente á la defección de Urquiza, que 
según varios periódicos americanos había abandona- 

. do la alianza argentino-brasileña para unirse al Ge
neral Lopefc, Presidente del Paraguay. A haber sido 
cierto este hecho, añade el corresponsal de La Patrie, 
pudiera haber tenido graves consecuencias, porque 
arrastrando Urquiza con su influencia á varias pro
vincias de la República argentina, hubiera aumenta
do c o n s id e ra b le m e n te  la fuerza del Paraguay,

Por la via de Plymouth se  han recibido noticias 
del Cabo de Buena-Esperanza, fecha 44 de Agosto, por 
las que vemos que continúa 1a guerra entre el Esta
do libre holandés v los Bassutos. Las tropas del pri
mero habían invadido el terreno de los segundos, cu
ya capital Chaba-Bosigo, amenazada de sitio , parece 
aue ha sido abandonada.

IN TER IO R .
M A D R ID .— H oy á las d iez  y  m edia  se  re u n irá  en la 

ig lesia de  las Descalzas R eales el cap ítu lo  de la Real O r
d e n  española  d e  G árlos III p a ra  c e le b ra r ,  con  el ap ara to  
y  so le m n id ad  de  C ostum bre , las e x e q u ia s  p o r  el a lm a d e l 
R ey f u n d a d o r , v e rific á n d o se  án te s  con  las fo rm alidades 
de  in s titu to  la c e rem o n ia  de  c o n d e c o ra r  á los caballeros 
q u e  p a ra  ello  se p re s e n te n  p ro v is to s  d e l Real títu lo  y  dé 
las  in sig n ia s  c o rre sp o n d ie n te s .
' A caban  de  lle g a r  á I ru n  , d o n d e  se  e s tá  haciendo su 
m o n ta je , se g ú n  a n u n c ia  u n  c o le g a , o ch o  locom otoras 
d e s tin a d a s  a l f e r r o - c a r r i l  d e  P a len c ia  á  P o n fe rra d a , y su 
se g u n d a  secc ió n  de  L eón  á A sto rga  , q u q  m u y  e n  breve 
h a  de p o n e rse  en  ex p lo ta c ió n . O tra s  se is m á q u in a s  llega
rá n  c o n  ig u a l ap licac ió n  d e n tro  de  pocos d ias. E l m a te 
r ia l de  c a rru a je s  se h a lla  en  la  lín ea  h a c e  a lg ú n  tiem p o . 
S eg ú n  se  n os d ice , la  co m p a ñ ía  acaba  d e  to m a r  eficaces 
d isposic iones p a ra  im p u lsa r  ac tiv am en te , e l re s to  de las
nhra«_

A L IC A N T E  17 de Setiem bre .— Las fiestas c e le b ra d a s  
com o es c o s tu m b re  a n u a l  e n  e l inm ediato* p u e b lo  d e  S an  
J u a n ,  h a n  sido  es te  añ o  com o n u n c a  a q im a d a s  y  b r i 
l l a n ^ .  . . : J .

La p ro c e s ió n  q u e  tu v o  efecto e n  la t a r d e  del jueves, 
e ra  b o ta b íl ís ím a .p p r  la p ro fu s ió n  de  c ir io s  d e  c e ra  q u e  
a c o m p añ ab a n  á la hermosa escu ltu ra ,d e l^ C ru c if icad o , o b 
je to  d e  e s ta  so le m n id ad . , > . •

Más d.e 750 lu ces  co p iam o s e n  aq u e lla s  la rg a s  filas de 
p e rso n as  de  am b o s sexos, e n tro  ia s  q u e  s e  o b se rv a b a  to 
d o  e l ó rd e n  y  g rav ed ad  p ro p io s  d e í ac to . .

Todas lás d em ás fu n c io n es  re lig io sas  h a n  sid o  ta m 
b ié n  e n  e x tre m o  solem nes^ Las m is a s , s n  u n a  d e  las c u a 
les ofició el D octor D. T eodoro  G o za lv ez , S e c re ta r io  del 
O bispo de  P lasencía*  sé  c a n ta ro n  con dos o rq u e s ta s .

Los p an eg írico s fu e ro n  también d i g n o s  d e  la f e s t iv i
dad  , d is tin g u ién d o se  com o o ra d o re s  los S re s . D. Jo sé  L a s*  
te l ló , M ayordom o d e l S em in a rio  c o n c ilia r  ; D. Jo sé  r e -  
n o l l , C ura p á r ro c o  de  M ucham iel y  D. V icen te  M ena íola., 
V icario  de  S an  Ju a n  d é  E lche.

E n  c u a n to  á  la p a r te  p ro fan a  d e  la  fiesta , los m a g n í
ficos fuegos a r tif ic ia le s , la s  m ú s ic a s , las p in to re sc a s  d a n 
zas, y  todos los d em ás acce so rio s  a u m e n ta ro n  e l jú b ilo  de 
aq u e llo s h a b i lá n te s , á lo: cu a l c o n tr ib u y ó  m u ch o  la in 
m en sa  c o n c u r re n c ia  d e  fam ilias de  esta  c a p i ta l , q u e  en  
a le g re  ro m e ría  se  tra s la d a ro n  á to m a r  p a r te  en  los r e g o 
cijos d e l vecino p u e b lo  d e  n u e s tra  h u e r ta . {Comercio.)

C O R D O B A  17  de Setiem bre .— A y er se v e r if ic ó  la in a u 
g u rac ió n  del c u rso  de  1865 á  66 en  el In s titu to  de se g u n 
da en se ñ a n z a , le y e n d o  e l S r . M untada la M em oria m a r
cad a  en  el re g la m e n to , y  e n  la  cual d em o stró  los adelan
tos de  a q u e l e s ta b le c im ie n to , dan d o  al p a r  una n u e 
va p ru e b a  de su s  c o n o c im ien to s  y  del in te ré s  q ue  se  to 
m a p o r  la en señ an za , C onc lu ido  el acto pasaron  todos 
lo s co n v id ad o s a l buffet y  v is ita ro n  todas las d e p e n 
d en c ias , sa lien d o  a lta m e n te  com placidos del b rillan te  e s 
tado  e n  q u e  se  e n c u e n tr a  e l In s t i tu to , así com o déla? 
f in u ra  co n  q u e  fu e ro n  tra ta d o s  p o r  el expresado D irec
to r  y  dém áS S res. C a ted rá tico s , [CrónicaA

ANUNCIOS.

CO LECC IO N L E G IS L A T IV A  D E  E S P A Ñ A .- ( CONTI
n u á c ió n  d é  la  Colección de decretos , ed ic ió n  oficial).

Se h a  p u b licad o  el tom o  93 de  d ich a  o b ra  co rre sp o n 
d ien te , al p r im e r  se m e s tre  d e  4865 , h a llá n d o se  de  ven ta  
e n  la  p o r te ría  d e l M in is te rio  de  G rac ia  y  Ju s tic ia  a l p r e 
cio d e  22 r s . to m o . — 6

Q UIEN Q U ISIERE COMPRAR VARIAS F IN C A S , LA 
m a y o r  p a r te  t ié r r a s  la b ra n tía s  , s i ta s  e n  lo s p u e b lo s  y 
té rm in o s  fle la L a s tr i l la ,  S an  C r is tó b a l , C a rb o n e ro  , Ve- 

' gárijbñes y  A ldea d e l R e y , e n  la  p ro v in c ia  d e  Segovia, 
acu d a  a l S r. C onde S an  M a rtin o  d e  M onta lbo  , e n  M adrid, 
c a lle  d e  L e g a n ito s , n ú m e ro s  22 y  24 , cu arto "  te rc e ro  , o 
d ire c ta m e n te  a l d u e ñ o , q u e  lo es e l E x c m o /S r ;  D uque d e  
S á n P ie t r o  M aio , p o r  m ed io  d e l id iom a c as te llan o  , p o 
n ie n d o  e l so b re  a s í :  «Mr. le  D uc d e  S an , P ie tro  Maio. 
48, A ven u e  Gabriel. P arís .»  — 5

L A  E S T R E L L A  IN D U S T R IA L , SOCIEDAD COMANDI- 
ta r ia  p a ra  la  c o n s tru c c ió n  d e  u n a  fá b ric a  d e  papel.

S in  p e rju ic io  d e l av iso  in d iv id u a l  á  los se ñ o re s  socios 
se  les  hape. sa b e r  p o r  e l p re s e n te , q u e  e l d ia  24 del c o r 
r ie n te  m es sé r e ú n e  la ju n ta  g e n e ra l p a ra  t r a ta r  de d a r  
p r in c ip io  á  las  o b ra s  y  a su n to s  d e  in te ré s  p e r te n e c ie n te s  
á la m ism a, e n  é l local d e  su s  o fic inas, ca lle  d e l A m or de 
Dios, n ú m . 4 4 , c u a r to  seg u n d o , á  la u n a  de  su  ta rd e . E n  
e l co n cep to  q u e  e l q u e  n o  as is ta  p o r  sí ó p o r , r e p r e s e n r  
tac io n  a c e p ta rá  y  p a sa rá  p o r  lo q u e  a c u e rd e  la  m a y o ría .
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SANTOS DEL DIA.

S a n  Genaro, Obispo, y  compañeros m á r tir e s , S a n  Desiderio  
y  S a n ta  Constanza, m ártires.

C u a re n ta  H oras e n  la  ig lesia de lo s  S ie rv o s d e  M aría.

REAL OBSERVATORIO DE M A DRID,

O b serva c io n e s m eteoro lóg icas d e l  d ia  4 8 áe Setiem bre  
de  4 865.

Barómetro TE MPERA TUR A EN  GRADOS ESTADO ■
reducidoáO* Dirección
en m iiím e- ^  * del

HORAS. tros. Re&umur. Centígrados. 'viento. CIELO.

6 m . 711,82 43*,9 47°,4 S .S . E. D espej.0
9 m . 742.38 1 7 \6  22°,0 S .S .E .  Id em .

1 2 . . .  711,64 2 3 \0  2 8 ’,7 S . . . . ,  Casi d.°
3 t . .  710,58 23°,6 29*,5 S  A le .n u b e
6 t . .  740,71 20’,2 . 25’ ,2 S ............ Cási d.°
9 n .  74 4 ,3 9 1 7 \8  | 22’ ,3 S  Idem .

T e m p e ra tu r a  m á x im a  d e l  d ia ............... | 2 5 ',4  t 3 t° 8
T e m p e ra tu r a  m á x im a  a l  s o l .................... 3 3 \8  42* 3
T e m p e ra tu r a  m ín im a  d e l  d ia ............... j 13°50 I 16#’2

E v a p o ra c ió n  e n  la s  24 h o r a s .  5,5 m ilím e tro s .
L lu v ia  e n  i d . i d ................................  » »

D IR E C C IO N  G EN ER A L DE T E L E G R A FO S.

S egún  los p a r te s  r e c ib id o s , a y e r  n o  h a  llo v id o  en  
n iD cu n a  n rnv irir .ia .

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 18 DE SETIEMBRE 
DE 4 865.

Altura Tem-

l n r . S T f e í  Estado

’ . M -  f e n t  ™  del EíUd°
LID ADES. , 10nl,  T¡ettl0 cMo d c h  ma,

tros.

B i l b a o  á
las 9 m . \  768,6 20,0 N. O . .  B risa . C ub ie rto . P.°oleaj.

O viedo id. 769,3 24,8 N. E . .  Id em . D ospej.9 . »
CoruñaidA 763*8 24,5 N o rte . Calma I d e m . , B ella.

L isboa id , 766,0 23,4 N. E . .  Brisa. Despej. . »
Badajoz id. 758,7 31,0 N o r te . íd e m . íd em   »
San Fern.*

á l a s 7 in .a 764,4 23,5 E s t e . .  V ien .‘ N u b e s ...  P icada .
S ev illa  á

las  9 m.*. 765,9 28,7 O e s te . B risa . Despej.0 . »
T arifa  id .. 764,3 25,9 E s t e . .  V ie n / Cási d.*.. R izada.
G ran a , id. 768,0 21,0 8. S. E. B risa . D espej.0 . »
Alie. i d . . .  767,8 27,6 E s te . . Id em . Celajes. . T ra n q .a
M urcia  id. 767,5 23,5 O e s te . Idem . N u b e s . . .  »
V aienc. id. 767,8 26,6 Id em .. Calm a D espej.0. »
P a lm a  id.. 767,3 27,2 N o rte . Id em . íd e m -T ranq ."
Barcel.* id 766,5 25,8 E ste . . Id em . íd e m _Idem .
Z arag . id . 764,4 22,1 S. O . .  B risa . N u b e s . . .  »
S oria  i d . .  765,4 49,2 E s t e . .  Calma Despej.0 . »
B úrgos id. 771,1 19,6 N. E . . V ien .’ I d e m . . . .  »
V allad, id. 766,8 24,6 E s t e . .  B risa . Cási d ° .  »
Salam C id 766,8 . 21,4 Id em .. C alm a D espej.0 . »
M adrid  id. 767,7 22,0 S. S. E íd em . Cási d.° . »
Cd-Real id 768,1 20,6 S. E . . .  Idem , D espej.0 . »
A lbaceteid  768,8 21,2 Idem .. íd e m . N u b e s .. .  »
B res t á las

7 m a ñ .1. 773,0 15,5 O e s te . íd e m . C ubierto . B ella.
B ayona id. 767,9 22,0 Idem . Id em . C e la je s . . ' De lev a .
M ars.’ id .. 766,4 19,6 N. E . . B risa , Despej.0 . En ca l.0
Opo.° 17 á I

las 9 m .a 760,4 26,3 S. O . . C alm a V apores.. A gitada.
G ra .’ id .id  767,7 21,7 S . E . . .  íd e m . Despej.0 . »

OBSERV A TO RIO  IM PER IA L  DE MADRID.

L ÍN E A S  T E L E G R Á F I C A S  D E  F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios pun tos de E uropa  el d ia  15 
de Setiembre de 1865 á las siete de la m añana .

Barómetro  1 „  _•
cu milíme- ¡ ^nipcr;\ iu- Dirección ESTADO 

LOCAL IDAD ES. Iros á 0o y : r a en grados del

lU mlt! ^ ¡ c e n t í g r a d o s .  t i e n to .  DE L CIELO.

S .P e te r sb u r& o . » » » »
S to k o lm o   n n ;) »
Viena . ,  . ; . .  76 8 .1 14 °,8 N. O . . .  Alg.° n u b e .
B e rn a . , . ,  3 .•  » » » • »
G r e c n w ic h .s . .  767,6 22°,1 C a lm a .. Nubes .  ,
B ru se la s  . . . . .  770,2 1 4°,4 N  B rum a.
D u n q u e r q u e .  . 769,7 45o,3 S. E . . .  D espejado.
P a r í s . . . . . . . .  • 76S,3 15o,3 E ............... Idem .
B u rd e o s   765,9 19°,0 S . E . . .  Id em .
Lvoía . • • r.. • o »I 7 7 1,9 19o,5 N............... Idem .
T u r i n ......................  769,6 19°,0 S. O. . . I d e m .
F l o r e n c i a - . . . .  766,9 18*,0 S .............. ¡Idem .
S o m * . . , r . . . 767,6 16°,0 N ............... Idem .
Ñ a p ó le s , o . , ,  c 767,9 47o,6 L ...............¡Idem ,

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De lo s  p a r t e s  r e m i t id o s  e n  e s te  d ia  p o r  l a  I n te r v e n 

c ión  d e  A r b i t r io s  m u n ic ip a l e s , la  d e l  m e re a d o  d e  g r a 
no s y  n o ta  d e  p r e c io s  d e  a r t í c u l o s d e  c o n s u m o , r e s u l t a  
lo  s i g u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS E N  EL D IA  D E H OT.
1.388 a r r o b a s  d e  t r ig o .
7.123 id e m  de  h a r in a .
9.751 id em  d e  c a r b ó n .

115 v a c a s , q u e  c o m p o n e n  42.747 l ib r a s  d e  p e s o .
806 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n  48.693 l i b r a s  d e  p e s o .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y M EN O R .
C a rn e  de  v a c a , d e  4,200 á  5,400 e scu d o s  a r ro b a , y  de  

0,260 á 0,306 l i b r a .
Id e m  de  c a r n e r o , de 0,260 á 0,306 e sc u d o s  l ib r a .
Id e m  d e  t e r n e r a , d e  9 á 9,800 e scu d o s a r r o b a ,  y  d e  

0,500 á 0.600 l ib r a .
T ocino , d e  9 á  9,400 e sc u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0,400 

á 0,450 lib ra .
Ja m ó n , d e  12,400 á 13,400 escu d o s a r r o b a ,  y  d e  0,600 á 

0,700 l ib r a .
A ce ite , d e  5,600 á  6 e scu d o s  a r r o b a ,  y  d e  0,200

á 0,212 l ib r a .
| V in o , de  3,600 á 4,400 e sc u d o s  a r r o b a  , y  d e  0,118 á  

0,160 c u a r t i l lo .
P an  d e  d o s l ib r a s  , d e  0,118 á 0,142 e sc u d o s .
G a rb a n z o s , d e  4,400 á  6,400 e sc u d o s  a r r o b a ,  y  de  

0,194 á 0,284 l ib ra .
J u d ía s , d e  2,600 á 3,400 e scu d o s  a r r o b a , y  d e  0,118 á 

0,160 l ib ra .
A rro z  , de  3 á 3,800 e scu d o s a r ro b a , y  d e  0,14 8 á 0,160 

l ib ra .
L e n te ja s ,  de  1,900 á 2,300 e s c u d o s  a r r o b a ,y  d e 0,096 

á 0,118 l ib ra .
C a rb ó n  , d e  0,750 á 0,800 e scu d o s a r r o b a .
Ja b ó n , de 5,600 á 5,800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0 ,212  

0 ,236 l ib ra .
P a ta ta s , de 0,550 á 0,650 e sc u d o s a r r o b a ,  y  d e  0,024 

i 0,036 l ib ra .
PRECIOS D E GRANOS EN  E L  M ERCADO.

C ebada , de  2,200 á 2,500 escu d o s fanega.
A lg a r ro b a ,  á 2,200 escu d o s  id .
T r ig o  v e n d id o .  . . . . .  4.042 fanegas.

Lo q u e  se  a n u n c ia  a l p ú b lico  p a ra  su  in te lig e n c ia .
M a d rid  4 8 de  S e tie m b re  d e  1865.*—El A lc a ld e -C o r

re g id o r  , M arqués de  S an  S a tu rn in o .

B o l s a  d e  M a d r i d .
C otización  d e l  4 8 de Setiem bre de 4 865 á las tres de la  ta rde •

FONDOS P Ú B L IC O S .
T ítu lo s  d e l  3 p o r  100 c o n s o l id a d o , p u b lic a d o , 41*50, 

45 y  5 0 ; á p la z o , 41*45 fin  c o r , vol.', 42*10 fin próx. v e l.

Id em  d e l  3 p o r  4 00 d i f e r id o ,  p u b h caq k ), 3&-40, 30 y  
25; n o  p u b licad o ^  38* 15 p.

D euda d e l p e r s o n a l , i d . , 2 3 -0 0  d /
B ille tes h ip o te c a r io s  d e l B anco  d e  E s p á ñ á , d e  á 2.000 

re a le s , co n  6 p o r  4 00 de  in te ré s  a n u a l, p u b lió ad o , 38-90.
A cc io n es d e  c a r re te ra s  g e n e ra lé s  ; 6 p o r  4 00 an u a l, 

em is ió n  d e  34 d e  A gosto d e  4852 , d e  á  2.000 r s . , n o  p u 
b licad o , 81 -00 . ; ^

Id em  de  O b ras  p ú b lic a s  d e  1.° d e  Ju lio  d e  1858, id em , 
80-50 d . • - "■■■■' ' • - 1’ 1

Id em  d e l C anal d é  Isabel II, d é  á  1.000 r s ., 8 p o r  400 
a n u a l , s e g u n d a  e m is ió n , id . ,  405 -00 . s

O b lig a c io n e s  d e l  E s ta d o  p a r  a s u b v e n c io n e s  d e  f e r ro 
c a r r i le s ,  p u b l ic a d o , 77 -40  y  35.

A cciones d é l B anco d e  E sp a ñ a , n o  p u b lic a d o 1, 4 32-00 d . 
Id e m  d e  la  M e ta lú rg ic a  d e  S a n  J u a n  d e  A lc a rá z , id e m , 

70  d .

CAMBIOS.

L ó n d re s  á 90 d ia s  f e c h a , 49-30  p.
P a r ís  á  8 d ias  v is ta ,  5 -1 0 .

P lazas del reino .

Da3o. Beneficio. DaHo. Beneficio

A l b a c e t e . . . .  » V% d. L ugo   » »
A lic a n te   » %  M á la g a . . . .  » % d .
A lm e r ía   » SA  M u r c i a . . . .  » */A
A v i la   » » O r e n s e . . . .  yA »
B adajoz   » % p. O v ie d o . . . .  » y 4
B a r c e lo n a . . .  » 1 % d . P a le n c ia . . .  » */%
B ilbao   » P a m p lo n a . »
B ú rg o s    » t / tp .  P o n te v e d ra  » »
C á c e re s   p a r .  » S a la m a n c a . » l/ A
C á d iz    4 yA p. » S an  S e b a s -
C a s t e l l ó n . . . .  » » t i a n . . . . .  » y%
C iudad-R eal.. )> » S a n ta n d e r . » 1
C ó rd o b a    » yk S a n t ia g o .. .  » »
C o ru ñ a   » y4 S e g o v ia . . .  » %  d .
C u e n ca   » » S e v i l l a . . . .  » yA
G e ro n a   » » S o r i a . . . . . .  p a r . »
G ra n a d a   » y4 d . T a rra g o n a . » y %
G u a d a la ja ra .. » » T e r u e l . . . .  * %
H u e lv a   » » T o le d o   J í  *
H u e sc a   » » V a le n c ia .. .  »
J a é n ......................  » » V a lla d o lid . » »
L e ó n .....................  » y% V ic to r i a . . .  » 4 :p .
L é r id a   ______  » » Z a m o ra . . .  » y % d .
L o g ro ñ o   p a r . » Z a ra g o z a ..  » y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

,, Am beres 14 de Setiem bre. —  I n t e r i o r , 38-75. —  D ife

r id a ,  39.

A m sterd a m  4 5 de S etiem bre.— I n te r io r ,  39 9/4 6.— D iferi

d a , 3 9 % .

L óndres  15 de Setiem bre.— C o n so lid ad o s , 89 %  á  90.

P aris  46 de S etiem bre .— I n te r io r  e s p a ñ o l,  40 .—  D iferi

d a ,  38

ESPECTÁCULOS.

Teatro de la Zarzuela.—A las ocho y  media de la 

noche.—Jugar con fuego.

Circo del P ríncipe Alfonso. — A las ocho y  media de 

la noche. — G ran  función de ejercicios ecuestres y  g1111*- 

nósticos.


